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AcuERDo rMpEpAc lcEE/lss/2026 euE pRESENTA LA sEcREranía EJEcuTtvA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECToRALES y pARTrcrpAcróru CTUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA
RESPUESTA AL ESCRITO DE SOLICITUD PRESENTADO POR LA CIUDADANA KANDY
ATzrRy unzún ounÉnnez, eurEN sE oSTENTA coMo pRESTDENTA y
REpRESENTANTE LEGAL DE tA oRGANrzac¡óN "LTDERAZGo MoRELos A. c.,"
pRESENTADo EN FEcHA NUEVE DE FEBRERo DE Dos MrL vgr¡rlsÉrs.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/0SS/2026 QUE FRESENTA t¡ stcnet¡ní¡ EJEcuTrvA Ar- coNsEJo EsTATAT. ELEcToRAT DEr rNsTruTo MoRElENsE DE pRocEsos
El"EcToRALEs Y PAmcl¡¡ctót'¡ cluoADANA. MEDTANTE Er. cuAr. sE DA REspuEsrA A[ EscRrro DE sor.rcrTuD pREsENTADo poR r.A c¡uDADANA KANDy ATzrRy
unzú¡ eurlÉnn¡2, QUIEN sE osfENTAcoMo pRESTDENIA y REpRESENIANTE r.EGAr DE r.A oRGANrzAcrór,¡ -Lroenezeo 

"o*¡ioi-i. c... pREsENTADo EN
TECHA NUEVE DE FEERERO DE OOS ¡r¡IIt VEIHr¡SÉIS.

Documenio oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto enire lo outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se
ocloron observociones derivodos de los
informes finoncieros.

Monifesioción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su
propósito de constiiuirse como poriido
político locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Código de Inslituciones y Procedimientos
Electoroles del Estodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como portidos políiicos.

Reunión formol enire lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y .l¿

orgonizocion ciudodono, desiinodo
consultor y disipor los dudos de los
observociones formulodos o los informes
finoncieros preseniodos.

GI.OSARIO TÉCNICO.JU RíDICO

Aclo circunsionciodo de confronto

Aviso de inlención

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Constitución de

Portidos Políticos Locoles

Confronto
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IMPEPAC/ lnsliiuto Morelense

Constilución Locol

Consiitución Generol

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPLE

TGPP

LGIPE

lnforme mensuolde ingresos y
egresos

Reglomenlo de Fiscolizoción del INE

IMPEPAC

R lqmento de Fiscq lizoción del

Consiitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos

GLOSARIO TÉCNICO.JURíDICO

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generol de Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimienios Electoroles

Y

Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro

como portido político locql.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de constituirse

como poriido político locol.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o5s/202ó euE pRESENTA r¡ src¡et¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTA¡Ar. EtEcroRAr. DEr. rNsTtTufo MoREtENSE DE PRocEsos

Et EcToRAtEs y pAnlc¡¡¡clóx cluoADANA, MEDTANIE Er. cuAt sE DA REspuEsTA Ar EscR¡to DE souc¡tuD pRESENTADo poR t A ctUDADANA KANDY A¡zlRY

unzúeGunÉnnrz,eutENsEosrENrAcoMo pRESTDENTA y REpRESENTANTE lEGAr DE !A oRGANlzAcróN'tto¡nezeo MoREtos A. c.." PRESENIADo EN

rEcHA NUEVE DE tEBRERo oE Dos l¡rrr v¡l¡¡r¡sÉrs.
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ANTECEDENTES

I Nombromientos del consejo Estotol Electoroly de los óreos ejecutivos.

1.1 Designoción de Consejeríos Elecloroles. Medionte ocuerdos
INE/CG293/2020,lNE/CG3Z4/2021 e INE/CG2243/2024 del Consejo Generot det tNE,

se designoron diversos consejeríos y lo presidencio del consejo Estoiol Electorol del
IMPEPAC, mismos que rindieron profesio conforme o los resolutivos
correspondientes.

1.2 Designoción de lo Secretorio Ejecutivo del |MPEPAC. A trovés del pleno del
Consejo Esioiol Eleciorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos mil
veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo lMpEpAC/CEE/271/2025,
medionte el cuol se designo o lo Moestro Mónico Sónchez Luno, como Secre
Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

1.3 Creoción e integroción de lo Comisión Ejecufivo Temporol de Fiscolizoción
poro los Orgonizociones Ciudodonc¡s que pretenden constiluirse como pori¡ao

Político Locol. El quince de enero de dos milveinticinco, en sesión extroordinorio del

AcuERDo IMPEPAC/CEE/0SS/2026 QUE PRESENTA ¡.1 secnrt¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATA¡ ErEcroRAt DEr rNsfrruTo M.RELEN'E DE pRocEsos
ELEcToRALEs Y PAnnctplclót'¡ ctuoADANA. MEDIANTE E! cuAt sE DA REspuEsTA Ar. EscRrlo DE soucrIUD pREsENTADo poR rA cTuDADANA KANDy ArzrRyunzÚ¡ ourlÉn¡gz. QUIEN s€ osTENrAcoMo PRESTDENTA y REpRESENTANTE IEGAI DE lA oRGANrzActór,¡ "t¡ornrzco MoRE.os A. c... pREsENIADo ENtEcHA NUEVE DE TEBRERo DE Dos Mu. vttNlsÉts.
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Reglomenio poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constiiuirse
como Portido Político Locol del lMpEpAC

Reglomenio de procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstiiuto Nocionol
Eleciorol

Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos

Secretorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono.

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

crosARto rÉcMco-J uRíDtco

Reglomento de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Secretorío Ejecutivo

Unidod de Fiscolizoción/UTTF
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Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/00?/2025, medionte

el cuol se outorizó lo creoción, integroción y vigencio de lo Comisión de

Fiscolizoción, como órgono colegiodo responsoble de coordinor, supervisor y

resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción oplicoble o dichos orgonizociones,

conforme o lo dispuesto en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

1.4 Designoción de lo Directoro Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento.

Con fecho cqtorce de julio se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/189/2025 por el

Consejo Estqtol Electorol medionte el cuol se opruebo lo designoción de lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono o lo C.P. Morío Eugenio DíozSolozor.

1.5 ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI 6/2026. El quince de enero de dos mil veintiséis, el

pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/016/2026,

relotivo o lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporqles de este órgono comiciol, en términos de lo previsto por

el ortículo 83, del Código Electorol Locol, en el cuol quedó integrodo lo Comisión

Eiecutivo Temporol de Fiscolizqción poro lqs Orqonizociones Ciudodonos que

pretenden constituirse como Porlido Político locol. de lo monero siguiente:

C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez

PRESIDENTA DE LA COMI$óN

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Mtro. Pedro Gregorio Alvqrodo Romos

INTEGRAN

2. Procedimienio poro lq conslitución de portidos políticos locoles

2.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Pqrtido Político Locol. En fecho ireinto de diciembre de dos mil

veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Eleciorql del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro los

o ciones que pretenden constituirse como Portido Político Locol

Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierrq y libertod" del Reglomento poro los

rgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constiluirse Como Portido Político

AcuERDo tMpEpAc/cEt/095/2ozó euE PRESENTA rA SEGRETARíA EJEculvA Ar. coNsEJo EsrArAr. EtEcToRAt DEt tNsltruro MoRELENSE DE PRocEsos

ErEcToRAI.ES Y PAnr¡cI¡ICIóN cIUoADANA, MEDIANTE ET cuAI. sE DA RESPUESTA AT ESCRITO DE SOTICITUD PRESENIADO POR I,A CIUDADANA KANDY AIZIRY

u¡zú¡our|Énn¡2, QuIENsEos'ENrAcoMo PRESIDENTA Y REPRESENIANTE I.EGAT DE !A ORGANIZAC¡óH .I.IOENEZEO MORETOS A. C.," PRESENTADO EN

FEcHA NUEVE DE tEBRERo o¡ oos ¡¡tt v¡tt'¡rtsÉ¡s.
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Locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, en el periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el Reglomenio poro

los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Preiendon Consiiiuirse como portido

Políiico Locol.

2.3 Publicoción del Decreto ó391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol "Tierro y

Liberlod". En fecho diecisieie de enero de dos mil veinticinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero 6391, Sexto Époco, lo Fe de erroios ol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden consiituirse

como portido político locol.

2-4 Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que prelenden constituirse como Portido político Locql. En fecho
veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinoriq el Consejo
Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono, dictó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2025, por el cuol se opruebo el

Reglomenio de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que preienden
consiituirse como Portido Políiico Locol.

2.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod" del Reglomento de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudqdonos que pretenden Constiiuirse
Como Porfido Político locol. Con fecho ireinto y uno de enero de dos milveinticinco,
en el Periódico Ofíciol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6396, se publicó el
Reglomenio de Fiscolizqción poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretendon Consiituirse como portido político Locol.

3. Acluociones respeclo o lo orgonizoción "Liderozgo Morelos A.c."

3.1. Presentoción del oviso de intención. El treinio y uno de enero de dos mil
veinticinco. lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." presentó el oviso
de intención onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones esfoblecidos
en el Reglomenio de Fiscolizoción del lMpEpAC.

3-2. Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El veinte
febrero de dos mil veínticinco y ocho de moyo, respectivomente, medi te
ocuerdos IMPEPAC/CEE/052/2025 e tMpEPAC/CEE/t30/2025, se oproboron lo Guío
contobilizodoro, el colendorio de fechos límite poro presentor informes mensuoles,
osí como los formotos correspondienies.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/0SS/2026 QUE PRESENIA t¡ sgcn¡l¡tí¡ EJEcu¡tvA Ar. coNsEJo ESIATAI EtEcToRAt DEt rNslrrulo MoRELEN'E DE pRocEsos
EtEcToRALES Y PAnnctr¡ctót'¡ cluoADANA, MEDIANIE Et cuAt sE DA REspuESTA Ar EscRrro DE sor.rcrruD pREsENTADo poR tA cTuDADANA KANDy ATzrRyunzú¡ our¡Énnez. QUIEN sE osIENTAcoMo PRESTDENTA y REpREsENIANTE r.EcAr- DE r.¡ ono¡HrzecróN -uDERAzGo MoRE.os A. c... pREsENTADo ENrEcHA NUEVE DE TEBRERo DE oos ¡¡¡¡. vaHr¡sÉls.
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3.3. Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2025. En fecho tres de morzo de dos mil

veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estqtol Electorol el ocuerdo

TMPEPAC/CEE/O7O/2025 o trovés del cuolse resuelve lo relotivo ol oviso de intención

presentodo por lo Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos A.C.

3.4. Resolución del TEEM. El quince de obril de dos mil veinticinco, el TEEM emitió

lo sentencio en el expediente TEEM/REC lOSl2025-3, revocondo los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/06312025, IMPEPAC/CEE/Oó512025, IMPEPAC/CEE/Oó7 /2025,

IMPEPAC/CEEIO7OI2025, IMPEPAC/CEEI07l 12025 C IMPEPAC/CEEI073I2025, Y

dejondo sin efectos los octos derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionte

ocuerdo plenorio delveintiuno de obril del oño dos mil veinticinco.

3.S. Determinqción delAviso de tntención. Con fecho veintidós de obril de dos mil

veinticinco fue oprobodo por elConsejo Estotol Electorolde este lnstituto elocuerdo

IMPEPAC/CEE/'121/2025 medionte elcuolse resuelve lo relotivo ol oviso de intención

presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo Liderozgo Morelos A.C., en

cumplimiento o lo sentencio dictodo por elTribunol Electorol del Estodo de Morelos

dentro del expediente TEEM/REC /0512025-3.

3.ó. Invitoción o Copqcitqción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCPl1472/2025 signodo por el

Secretorio Ejecutivo de este lnstituto se reolizó lo invitoción o lo copocitoción o lo

Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos, A.C." en estricto

ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Electorol en el expediente

TEEM/REC /00s/202s-3

g.7. Copocitoción. Con fecho treinto de obril de dos mil veinticinco se llevó o

cobo lo copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

3.8. Informoción de los integrontes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho dos de moyo de dos

mil veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1506/2025 signodo por el

Secretorio Ejecutivo de este lnstituto. informo los nombres de los ouxiliores electoroles

odscriios o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, o lo Orgonizoción

Ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos A.C.", en estricto ocotomiento o lo

sentencio e por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos en el expediente

TEEM/R 2025-3

ACUERDO euE pRESENIA L¡ stc¡er¡níl EJEcuTlvA Al. coNsEJo EslAfAL EI.ECTORAL DET INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

MEDIANTE EI. CUAT SE DA RESPUESTA AI. ESCRITO DE SOI.ICITUD PRESENIADO POR TA CIUDADANA KANDY ATZIRY
Y

coMo pREstDENTA y REpRESENTANTE tEGAt DE LA oRGANtzAclóH 'uornezeo MoREtos A. c.." PRESENIADO EN
URZUA

TECHA D€ IEBRERO DE DOS ¡¡n ver¡¡rsÉrs.
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4. Oficios presentodos por lo C. Beotriz Cobrero Fuentes y Asombleos reolizodos

4.1 Presentoción de informe finonciero del mes de SEPTIEMBRE de dos mil

veinlicinco. Con fecho nueve de octubre de dos mil veinticinco, se recibió escrito o
irovés de lo oficinq de conespondencio con folio 003089, o irqvés delcuol presenio

su informe del mes de septiembre, suscriio por lo C. Beqiriz Cobrerq Fuentes quien

se ostentó como representonte legol de lo orgonizoción ciudodono ',Liderozgo

Morelos A.C", osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción

se levontq Rqzón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de
Revisión.

4.2 Aclorqción Y/o rectificoción del informe finonciero del mes de AGOSTO de
dos mil veiniicinco. Con fecho nueve de octubre de dos mil veinticinco lo
Orgonizoción "liderozgo Morelos A.C." presentó escrito de ocloroción y/o
rectificoción correspondienie ql mes de ogosto de dos mil veinticinco, suscrito por
lo C. Beotriz Cobrero Fuentes quien se ostentó como represenionie legol de lo
Asocioción, mismo que fue recibido o irovés de lo oficino de correspondencio ol
cuol se le osignó el nÚmero de folio OO3O9O dentro de los diez díos hóbiles siguientes
o lo notificoción del oficio de errores y omisiones.

4.3

fecho

oficio errores y omisiones del mes de sEPTIEMBRE de dos milveinticinco. con
cinco de noviembre de dos mil veinticinco, o trovés del oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/2'11/2025 signodo por lo Directoro Ejecutivo de Administroción
y Finonciomiento de esie lnstiiuto, se notificó o lo C. Beotriz Cobrero Fuentes el oficio
de errores y omisiones relqiivo ol informe mensuol correspondiente ol mes de
sepfiembre, de lo orgonízoción ciudodono ,,Liderozgo Morelos A.c.,,

4.4 lnvitoción o lo confrontq del mes de SEPTIEMBRE de dos mil veinticinco. Con
fecho cinco de noviembre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio lMpEpAc/
SE/MSI/518/2025 o trovés del cuol se le hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lo
ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." o lo confronto, mismo que fue noiificodo o lo
C. Beoiriz Cobrero Fuentes.

4.5

vernlicinco. con fecho cotorce de noviembre de dos mil veinticinco, se

Presentoción de informe finonciero del mes de OCTUBRE de dos

ó
escrito o trovés de lo oficino de correspondencio con folio oog422, o irovés del cuol
presento su informe del mes de octubre. suscrito por lo C. Beotriz Cobrero Fuentes
quien se ostentó como representonte legol de lo orgonizoción ciudodqno

AcuERDo IMPEPAC/CEEI055/2026 QUE PRESENIA ¡-e srcn¡¡ení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAlAr Er.EcToRAr DEr. rNsTrrulo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v t¡nllct¡¡c¡ót'l cIuDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE DA REspuESTA At EscRrro DE soucrTuD pREsENTADo poR tA cTuDADANA KANDy ATzrRyunzú¡ ourlÉtn¡2. QUIEN sE osTENTAcoMo PRESTDENTA y REpREsENTANTE rEGAr DE rA oRGANrzAcrór.¡ -t¡orn¡zco MoREtos A. c..- pREsENIADo ENtEcHA NUEvE DE ¡EBRERo DE oos ¡¡rr vrrr¡tsÉ¡s.
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"Liderozgo Morelos A.C", osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de

lnicio de Revisión.

4.6 Aclorocióny/o rectificoción del informe finonciero del mes de SEPTIEMBRE de

dos mil veinlicinco. Con fecho diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco lo

C. Beotriz Cobrero Fuentes quien se ostentó como representonte legol de lo

Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." presentó escrito de ocloroción Ylo

rectificoción conespondiente ol mes de septiembre de dos milveinticinco. recibido

o trqvés de lo oficinq de correspondencio ol cuol se le osignó el nÚmero de folio

003452 dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo notificoción del oficio de errores

y omisiones.

4.7 Asombleq. Lo Orgonizqción "Liderozgo Morelos A.C." llevó o cobo osombleo

municipol con fecho ireinto de noviembre de dos milveinticinco en el municipio de

Tetelo del Volcón, Morelos, mismo que se tiene por no celebrodo por no hoberse

reunido ol menos el 0.26% de quorum, levontondo Acto de Verificoción por lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

4.g Asombteo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho treinto de noviembre de dos milveinticinco en el municipio de

Hueyopon, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

4.? Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho seis de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio de

Mozotepec, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

4.lO Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." llevó o cobo lo

osombleo municipol con fecho seis de diciembre de dos mil veinticinco en el

municipio de Miocotlón, Morelos, mismo que se tiene por no celebrodo por no

" hoberse nido ol menos elO.26%de quorum poro efectuorse,levontondo Acto de

por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción'

11 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

m icipol con fecho siete de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio de

ecolo, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico Temporol

de Fiscolizoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ogs/2026 euE pRE5ENTA u sgcn¡re¡í¡ EJEcu¡tvA Ar. coNsEJo ESIATA| EtEcroRAt DEt lNsTlru¡o MoREIENSE DE PRocEsos
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4.12 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo
municipol con fecho siete de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio de
Cooietelco. Morelos, levoniondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

4.13 Oficio errores y omisiones del mes de OCTUBRE de dos mil veinlicinco. Con
fecho nueve de diciembre de dos mil veiniicinco, o trovés del oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/263/2025 signodo por lo Directoro Ejecutivo de Administroción
y Finonciomiento de este lnsiituio, se notificó o lo C. Beoiriz Cobrero Fuenles el oficio
de errores y omisiones relotivo olinforme mensuolcorrespondiente ol mes de octubre
de dos milveinticinco, de lo orgonizoción ciudodono "liderozgo Morelos A.C."

4.14 lnvitqción o lo confronto del mes de OCTUBRE de dos mil veinticinco. Con
fecho nueve de diciembre de dos mil veiniicinco fue notificodo el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/100?/2025 o lo C. Beotriz Cobrero Fuentes, o trovés del cuol se le
hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "liderozgo Morelos A.C.', o lo
confronio.

4.'15 Presentoción de informe finonciero det mes de NOVIEMBRE de dos mil
veinticinco. Con fecho doce de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió escrito
o trovés de lo oficino de correspondencio con folio 003733, o irovés del cuol
presento su informe del mes de noviembre, suscrito por lo C. Beoiriz Cobrero Fuenies,
quien se ostentó como representonte legol de lo orgonizoción ciudodono
"Liderozgo Morelos A.C", osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de
lnicio de Revisión.

4.16 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo
municipol con fecho irece de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio de
Zocuolpon de Amilpos, Morelos. levoniondo Acto de Verificoción por lo Unidod
Técnico Temporol de Fiscolizoción.

4.17 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo
municipol con fecho cotorce de dici

de Jonocotepec, Morelos, levoniond

Temporol de Fiscolizoción.

embre de dos mil veinticinco en el municip

o Acio de Veríficqción por lo Unidod Técnico

4.18 Asqmbleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo
municipol con fecho dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco bn e¡ mu¡jcipio

AcuERDo IMPEPAC/CEE/O5S/2026 QUE PRESENIA l-t srcner¡nía EJEcuTrvA At coNsEJo EsfATAr. Er.EcroRAl DEr. rNsTrTUTo M.RETEN.E DE pRocEsos
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de Tetelo del Volcón, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción.

4.19 Asombleq. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipolcon fecho diecinueve de diciembre de dos milveinticinco en el municipio

de Miocotlón, Morelos, levontqndo Acto de Verificqción por lq Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

4.20 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho veinte de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio de

Jontetelco, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

4.2I Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fechq veiniiuno de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio

de Tepolcingo, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

4.22 Acloroción y/o reclificoción del informe finonciero del mes de OCTUBRE de

dos mil veinticinco. Con fechq siete de enero de dos mil veintiséis lo Orgonizoción

"liderozgo Morelos A.C." presentó escrito de ocloroción Y/o rectificoción

correspondiente ol mes de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por lo C. Beotriz

Cobrero Fuentes, quien se ostentó como representonte legol de lo Asocioción,

mismo que fue recibido q trovés de lo oficino de correspondencio ol cuol se le

osignó el número de folio OOO0I2 dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo

notificoción del oficio de errores y omisiones.

4.2g Presentoción de informe finonciero del mes de DICIEMBRE de dos mil

veinticinco. Con fecho cqiorce de enero de dos mil veintiséis, se recibió escrito o

trovés de lo oficino de conespondencio con folio 0000?4, medionte el cuol presento

su informe del mes de diciembre, suscrito por lo C. Beotriz Cobrero Fuentes, quien se

ostentó como representonie legol de lo orgonizoción ciudodono "liderozgo

Morelos A.C", osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción

se levonto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de

Revrsron.

4.24 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con ho diecisiete de enero de dos mil veintiséis, en el municipio de

ACUERDO QuE PRESENTA u secnEl¡níI EJECUIIVA AI. coNsEJo ESTAIAI. EIECIORAL DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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Atloilohucon, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

4.25 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho dieciocho de enero de dos mil veintiséis, en el municipio de
Temoqc, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico Temporol

de Fiscolizoción.

4.26 Oficio errores y omisiones del mes de NOVIEMBRE de dos mitveinticinco. Con

fecho veiniidós de enero de dos mil veintiséis, o irovés del oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/030/202ó signodo por lo Directoro Ejecutivo de Administroción

y Finonciomiento de este lnstituto, se notificó o lo C. Beotriz Cobrero Fuentes el oficio

de errores y omisiones relotivo ol informe mensuol conespondiente ol mes de
noviembre, de lo orgonizoción ciudodono "Liderc¡zgo Morelos A.c."

4.27 Invitoción o lo confronto del mes de NOVIEMBRE de dos mil veinticinco. Con
fecho veintidós de enero de dos mil veiniiséis fue notificodo el oficio lMpEpAC/

SE/MSI/202/2026 o lo C. Beotriz Cobrero Fuentes, o trovés del cuol se le hoce lo

invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." o lo

confronio.

4.28 Notificoción de Oficio. Con fecho veiniiséis de enero de dos mil veintiséis fue

notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MSI/26?/2026 o lo Orgonizoción de to Ciudodonío
"Liderozgo Morelos A.C." en el que se le requirió presentor copio simple de lo
constoncio de situoción fiscol octuolizodo y copio simple de los modificociones del
octo consiituiivo en coso de existir.

4.2? Escrito. Con fecho veintiocho de enero de dos mil veintiséis fue recibido por

lo oficino de correspondencio interno de lo Secretorio Ejecutivo escrito ol que se le

osignó el folio 000286 signodo por lo ciudodono Beotriz Cobrero Fuentes, quien se

ostenió como representonte legol de lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C.",-en
el que don respuesto ol oficio tMpEPAC/SE/MSL/26?/2026.

4.30 Escrito. Con fecho veiniiocho de enero de dos mil veintiséis fue recibido p
lo oficino de correspondencio interno de lo Secretorio Ejecuiivo escrito ol que se

osignó el folio 000287 signodo por lo ciudodono Kondy Atziry tJzúo Gutiérrez, en su

colidqd de Presidento de lo Asocioción "Liderozgo Morelos A.C.", en el que señolo
que outorizo q lo ciudodono Beotriz Cobrero Fuentes poro moniener todo lo
reloción con el IMPEPAC y como Responsoble de Finonzos.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/055/202ó QUE PRESENTA La srcnet¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsrATAt ErEcroRAr. DEt lNslTUIo MoRETENsE DE pRocEsos
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4.31 Ceriificoción. Con fecho cuqtro de febrero de dos mil veintiséis se reolizó por

porte de lq Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorio Ejecutivo lo

certificoción correspondiente respecto o lo recepción de respuesto por porte de lo

Orgonizoción Ciudodono Liderozgo Morelos A.C. del oficio

I M P EPAC/SE/MSL/2ó9 / 2026,

4.32 Oficio IMPEPAC/SE/MSL/380/2026. En fecho seis de febrero de lo presente

onuolidod se dio respuesto ol escrito presentodo con folio de recepción 000287 a

trovés del cuol se informo como no fovoroble lo petición de nombror o lo C. Beotriz

Cobrero Fuentes como Representonte de Finonzos de lo Asocioción Civil Liderozgo

Morelos.

4.33 Tercero Sesión Extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción poro lq conslitución de Portidos Políticos locoles. En fecho seis de

febrero de lo presente qnuolidod se llevó o cobo lo Tercero Sesión Extroordinorio de

lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo constiiución de Portidos

Políticos Locoles o trovés de lo cuol lo Unido Técnico Temporol de Fiscolizoción

presento o lo citodq Comisión uno Torjeto lnformoiivo donde comunicobo de lo

presentoción y remisión de informoción por porte de los Asociociones como lo es lo

Constoncio de Situoción Fiscoly en su coso los modificociones que hubiero reolizodo

en su Acto Constitutivo.

4.34 Oficios IMPEPAC/SE/MSI/434/2026 e IMPEPAC/SE/MSL/481/2026. En fechos

cinco y seis de febrero de lo presente onuolidod se dio respuesto ol escrito recibido

bojo el número de folio 000287, presentodo por Kondy Atziry Uzuo Gutiérrez,

medionte el cuol se hoce de conocimiento que o portir de lo presentoción de su

escrito. el montener lo relqción con el IMPEPAC duronte el procedimiento poro lo

obtención de registro como Portido Político Locol, únicomente en lo que respecto

oloc ión de Asombleos.

Deierminociones del Consejo Eslotol Electorol posteriores o lo modificoción

lo representoción de lo Asocioción denominodo "Liderozgo Morelos".

5.1 ACUERDO IMPEPAC/CEÉ,/336/2025. El veintinueve de noviembre de dos mil

veinticinco, el Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticípqción Ciudodono, medionte Acuerdo IMPEPAC lCEE|33ó/2025,

determinó tener por no presentodo el desistimiento formulodo por lo orgonizoción

ciudodono "Liderozgo Morelos A.C.", ol no hoberse rotificodo conforme o derecho,

tMpEpAc/cEE/0ss/202ó euE pRESENTA le srcn¡taní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo Es¡ArAr EtEcToRAr. DEt tNsttruro MoREIENsÉ DE PRocEsos
y ¡¡nncl¡ectór,¡ ctUDADANA, MEDTANTE Er cuA! sE DA REspuESTA Ar EscRrro DE soucrTUD pRESENtADo PoR tA ctUDADANA KANDY ATZIRY

u¡zú¡ GulÉnn¡2. eutEN sE osTENIAcoMo PRESTDENTA y REpRESENTANTE IEGAL DE tA oRGANrzAc¡óH "ttoen¡zoo MoREtos A. c.," PRESENTADo EN

FEcHA NUEVE DE tESRERo DE Dos mlt velHilsÉls.
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por lo que subsisten sus derechos y obligociones dentro del procedimiento de
constiiución como portido político locol. Asimismo, se instruyó su noiificoción o los

óreos compeientes y su publicoción en lo pógino insiitucionor.

5.2 ACUERDO IMPEPAC/CEE/353/2025. Con fecho once de diciembre del oño
dos mil veinticinco el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lMpEpAC emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/353/2025 respecto ol informe mensuol sobre el origen,
monio Y destino de los recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono
denominqdo "LIDERAZGO MORELOS, A.C.". correspondiente ol mes de septiembre
de 2025.

5.3 ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3O/202ó. Con fecho veintisiete de enero del oño
dos milveintiséis el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lMpEpAC emiiió el ocuerdo
IMPEPAC/CE1/O30/202ó respecio ol informe mensuol sobre el origen, monto y
destino de los recursos uiilizodos por lo orgonizoción ciudodono denominodo
"IIDERAZGO MOREIOS A.C." correspondiente ol mes de octubre de dos mil
veinticinco.

ó. Escrito de solicitud. Con fecho nueve de febrero de dos mil veiniiséis fue
recibido por lo oficinq de correspondencio de lo Secretorio Ejecuiivo escrito ol que
se le osignó el folio 000404 signodo por lo ciudodono Kondy AIziry Uzúo Gutiérrez,
en su colidod de presidento y represenionte legol de lo osocioción ,,Liderozgo

Morelos A.C.", teniendo como "Asunfo.' Se ocredito personerío, se rotificon
actuociones por lronsicíón odministrotivo y se so/ic ito regulorizoción proceso/
urgente" (sic.)

7' Oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/00226/202ó. Con fecho nueve de febrero det
presente oño, lo Moestro Mireyo Golly Jordó, Consejero presidento del lnsiiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remitió el escrito de
solicitud descriio en el punio qnterior, poro su conocimiento y efecios"respeciivos
conforme o lo normoiivo de lo moterio.

8 lnforme presentodo onre et consejo Estotol Eleclorol. Con fecho doce
febrero de dos mil veintiséis, en sesión del Consejo Esioiol Elecforol del I

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se dio lecturo, on
y presentoción del informe que presento lo Secretorío Ejecutivo, emonqdo de lo
Comisión Ejecuiivo Permonenie de Orgonizoción y portidos políticos. relotivo o lo
modificoción del Acto Constitutivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío

AcuERDo IMPEPAC/CEE/OSS/202ó QUE PRESENTA t¡ secn¡t¡níe EJEcuTrvA Ar" coNsEJo EsrATAr. ErEcIoRAr. DEr. rNsrTulo MoRETENSE DE p.ocEsos
ELEcToRAtEs Y PAnrlct¡¡ctó¡¡ ctuoADANA' MEDIANTE EI cuAt sE DA REspuESTA Ar. EscRrlo DE solrcrruD pREsENIADo poR tA cTuDADANA KANDy AIzrRyunzÚ¡eurlÉnn¡z,QU|ENsEOSTENTAcoMo PRESTDENTA y REpRE'ENTANTE tEGAr. DE Ln one¡¡¡tzecróN -rDERAzco MoREr.os A. c.,. pREsENTADo ENfEcHA NUEVE DE fEBRERo DE Dos ML vEtN¡tsÉts.
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denominodo "Liderozgo Morelos A.C.", poro conocimiento de dicho órgono

colegiodo.

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción de este

Conseio Eslqlol Electorol, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvq lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.l,

frocción V, oportodo D y 11ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo

Constitución Federql; ó3, pórrofo segundo y tercero del Código Electorol Locol; el

INE y el IMpEPAC, tendrón q su corgo en sus respeciivos jurisdicciones, lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, mÓximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones. se colige que el IMPEPAC, es responsoble de lo vigiloncio de los

elecciones locoles y los procedimientos de porticipoción ciudodono.

Por tonto, el IMPEPAC, ejercerÓ los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el qcceso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos

Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles;

Cómputo de lo elección de lo persono Titulor del Poder Ejecutivo;

g. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rÓpidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;

9. Orgonizoción, desonollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;

lO. Recibir del Congreso, los listodos de los postulociones de los tres

Poderes del Estodo, poro lo elección de los personos integrontes del

Poder Judiciol;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/055/2ozó euE pRESENTA n s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EslAIAt EtEcroRAL DEt lNsrlTulo MoREIENSE DE PRocEsos
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I 1. Orgonizor el proceso electivo de los personos iniegrontes del poder

Judiciol;

12. Efectuor los cómpuios de lo elección, osí como lo publicoción de
resultodos, entrego de los constqncios de moyorío y volidez, y osignoción
poritorio de los corgos de los personos iniegrontes del poder Judiciol;
13. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

14. Los que determine lo normotividod correspondiente

Por otro porte, los numeroles I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Consiitución Locol y Zl del Código Electorol Locol; estoblecen que el lMpEpAC,
gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y
contorÓ con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo
Estoiol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles,
con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecuiivo y un represenionte por codo
portido políiico con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con
derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones
constitucionoles y legoles en moterio electorol, siendo el órgono de dirección
superior y deliberoción del lnstiiuto Morelense.

ll' PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAL. En rozón de to estoblecido
en los ortículos 41. Bose V, oportodo C y I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o)
y b). de lo Constiiución Federql;ó3, pÓrrofo tercero delCódigo ElectorolLocol;el INE
y el IMPEPAC, tendrÓn o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción
de los elecciones bojo lo premiso de que en elejercicio de lo función eleciorolserón
principios rectores de lo moterio; los de constiiucionolidod, certezo, imporciolidod,
independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,
profesionolismo y porídod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige
que el IMPEPAC, ejerceró funciones entre otros. en moterio de derechos y el occeso
o los prerrogotivos de los condidotos y poriidos poríticos.

lll' DE tos oRGANlsMos PÚBtlcoS. Que los ortículos I tó, frocción tV, incisos b)
y c) de lo Consiiiución Federol; ?8, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones,

consiitución Locol, lo Ley Generol de lnstiiuciones y lo Legisloción Eleciorol, con
personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y
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reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de

los poderes Legislotivo y Ejecutivo, osícomo de los Ayuntomientos de lo entidod en

coordinoción con el lNE, bojo los principios de certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, mÓximo publicidod y objetividod.

lv. FINEs y FUNCIONES DEL IMPEPAC. De iguol monero, los numeroles ó5 y óó del

Código Electorol Locol, estoblece lo siguiente respecto o los fines y funciones del

IMPEPAC:
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Artículo ó5. son fines del lnstituto Morelense, los siguientes:

l. Contribuir ol desqrrollo de lo vido democrÓtico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;
il. Consolidor el régimen de portidos políficos y lo porticipoción
electorol de los condidoturos independientes;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilqr el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Goronlizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de
su derecho o lq outodeterminoción y outonomío poro decidir sus

formos internos de convivencio, orgonizoción político y elección de
sus outoridodes o representontes, en los términos de sus Sistemos

Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los infegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos dél Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción
ciudodono, y
Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y

velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Arlículo ó6. Corresponden ol lnstituto Morelense los siguientes

funciones:
l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y

formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lq

constitución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el lnstituto

Nocionol;
ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prenogotivos de los

portidos políiicos Y condidotos;
ilt. Gorontizor lo ministroción oportuno del finonciomiento público o
que tienen derechos los portidos políticos nocionoles y locoles y, en su

coso, o los condidotos independientes, en lo Entidod;
lV. Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el

Estodo;' V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus

derechos y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;
Vl. Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo electorol;
Vll. lmprimir I documentos y Producir los moterioles e ectoroles, en

términos de lineomientos que ol efecto emito el lnstituto Nocionol;

pRESENTA r¡ S¡Cng¡nín EJECUIIvA At CONSEJO ESlAfAt EI"ECTORAI DEt INSII¡UIO MOREIENSE DE PROCESOS
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Vlll. Efectuor el escrutinio y cómputo totol de los elecciones que se
lleven o cobo en el Esiodo, con bose en los resuliodos consignodos en
los octos de cómputos distritoles y municipoles;
lX. Expedir los consiqncios de moyorío y decloror lo vqlidez de lo
elección o los condidoios que hubiesen obtenido lo moyorío de votos,
osí como lo constoncio de osignoción o los fórmulos de
representoción proporcionol de lo Legisloiuro, conforme ol cómputo
y decloroción de volidez que efeciúe el propio lnstituto Morelense;
X. Efectuqr el cómputo de lo elección de Gobernodor;
xl. lmplementor y operor er progromo de Resultodos Electoroles
Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de
conformidod con los reglos, lineqmientos, criierios y formotos que poro
el efecio emito el lnstituto Nocionol;
Xll. Verificor el cumplimienio de los criterios generoles que emiio el
lnstituto Nocionolen moierio de encuestos o sondeos de opinión sobre
preferencios electoroles que deberón odoptor los personos físicos o
moroles que prefendon llevor o cobo este iipo de esiudios en lo
entidod de que se irote;
Xlll. Desorrollor los octividodes que se requieron poro gorontizor el
derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol
en el Estodo, de ocuerdo con los lineomientos y criierios que emiio el
lnsiituto Nocionol;
XlV. ordenor lo reorizoción de conteos rópidos bosodos en ros octos
de escruiinio y cómputo de cosiilo o fin de conocer ros tendencios de
los resultodos el dío de ro jornodo elecforol, de conformidod con los
lineomientos emitidos por el lnstituto Nocionol;
xv. colificor lo procedencio,. orgonizor, desorrollor, y reolizor elcómputo de votos y decloror los resultodos de los meconismos deporiicipoción ciudodono;
XVl. supervisor los octividodes que reolicen los órgonos dístritoles y
municipoles, duronte el proceso electorol;
XVll. lnformor o lo unidod Técnico de Víncuroción con ros orgonismos
Públicos Locoles, sobre er ejercicio de los funciones que le hubierodelegodo el lnstiiuto Nocionol, conforme o lo previsio por lo LeyGenerol de lnstituciones y procedimientos Elecioroles y demós
disposiciones que emitq el consejo Generol del lnstituto Nocionol,
XVlll. Promover el qcceso ol pleno ejercicio de los derechos político_
elecioroles libres de viorencio político por rozón de géneio y de
discriminoción;
XlX. Fomenior que los portidos políticos goronticen o los personqs
indígenos su poriicipoción en los procesos de selección interno decondidoiuros o corgo de elección populor de Dipuiodos y Diputodos,y de iniegrontes de los Ayuniomientos, por er sistemo de portidospolíticos, osí como, en todo momento respeien ros sistemos
Normoiivos lndígenos, los trodiciones y prócticos comunitorios, y

xx. Los demós que determine lo Ley Generol de rnstituciones y
Procedimientos Erectorores y oquéilos no reservodos or rnstituto
Nocionol, que estoblezco este Código.
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El ortículo ó9 del Código Electorol Locol, señolo que el IMPEPAC ejercerÓ sus

funciones en todo lo Entidod y estoró integrodo con los siguientes órgonos

electoroles:

o) El Consejo Estotol Electorol;

b) Los comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Disiritoles Electoroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demÓs orgonismos que lo normotivo y este código

señolen

De iguol formo, el numerol ó9 del Código Elecforol Locol estipulo que el lnstituio

Morelense, ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con los siguientes

órgonos elecloroles:

l. El Consejo Eslqlql Electorql;
ll. Los comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Disfritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

Énfosis oñodido.

porsu porte, el orlículo 71, del Código Electorol Locol estoblece que el CEE es el

órgono de Dirección Superior y Deliberoción del lnstituto Morelense, y responsoble

de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en

moierio electorol y se integro Por:

l. Un Consejero Presidente;
ll. Seis Consejeros Electoroles;
lll. Un Secretqrio Ejecutivo, Y

lV. Un representoñte por codo portido político con registro o coolición.

los integrontes del consejo Estotol Electorol tendrÓn derecho o voz, pero

sólo lo o el Consejero presidente, y los y los Consejeros Elecioroles tendrón derecho

o Vbz y voto. Los portidos políticos designorÓn uno o un representonte propietorio
a

y un suplente.

Asimismo, los ordinoles 83 y 84 pónofo primero, del Código Electorol Locol, dispone

que el CEE, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los comisiones
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ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor
el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos
técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moierio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el

CEE, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos políiicos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Poriicipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento ol Servicio profesionol Eleciorol Nocionol; Vll.
De Quejos;
Vlll. De Tronsporenciq;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
xl. De Fortqlecimienio de ro rguoldod de Género y No
Discriminqción en lo poriicipoción político.
Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Enfosis es oñodido.

El ortículo 88 Bis, del Código Eleciorol Locol, dispone que los presidentes de los
Comisiones Ejecutivos Permonentes o Temporoles, por conducio de su presidente,

tiene los oiribuciones siguientes:

l. Eloboror su propueslo de progromo onuol de
octividodes poro que seo incluido en el progromo
Operotivo Anuol del lnsiituio Morelense;
ll. Supervisor, vígilor y coodyuvor con los Unidodes
Administrqtívos respeciivos del rnsiituto Morerense
en el cumplimiento de sus otribuciones;
lll. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con
el ómbito de su compeiencio;
lV. Formulor observociones y directrices o los
unidqdes qdministroiivos del lnstituio Morelense;
V. Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes
Administrqtivos del lnstituto Morelense, los cuoles
deberón remitír lo informoción dentro del término
poro el cuolfueron requeridos;
Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós
comisiones ejecutivos del lnstituio Morelense;
Vll. Soliciior informoción o outoridodes diversos or
lnsiituio Morelense;
Vlll. Presentor of Consejo Esiotol, los propuestos de
reformo o lo normotividod inierno del lnstituto
Morelense que le competo;

a
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lX. Presentor ol Consejo Estotol un informe onuol de
octividodes de lo comisión, y presentor informes
porcioles cuondo el Consejo Estotol osílo requiero;
X. Conocer los informes que deberón ser
presentodos por los Titulores de los Óreos
qdministrotivos en los osuntos de su competencio,
conforme ol colendorio que onuolmente opruebe
lo comisión;
Xl. Representor electorolmente o lo Comisión poro
dor o conocer los octividodes que desempeñon;
Xll. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de
cqrócter operotivo, presupuestol y odministrotivos
poro el buen desempeño de los otribuciones de lo
Comisión, y
Xlll. Lqs demós que deriven de este Código, de los

disposiciones reglomentorios, de los ocuerdos del
Consejo Esiotol y de los demÓs disposiciones
oplicobles, que les resulten compotibles conforme
o sus objetivos, poro su mejor desorrollo,
otendiendo o lo noturolezo de su función.

Ademós de ello, los ortículos 8 y 35, frqcción V, de lo Constitución Federol,

reconocen el derecho de petición en mqterio político yo que estoblecen el deber

de los personos funcionorios y empleodos pÚblicos de respetorlo, cuondo seo

ejercido por escrito, de monero pocífico y respetuoso:

Artículo 8. Los funcionorios y empleodos pÚblicos respetorÓn el ejercicio

del derecho de petición, siempre que ésto se formule por escrito, de

monero pocífico y respetuoso; pero en moterio político sólo podrÓn

hocer uso de ese derecho los ciudodonos de lo RepÚblico'

A todo petición deberó recqer un ocuerdo escrito de lo ouloridod o

quien se hoyo dirigido, lo cuol tiene obligoción de hocerlo conocer en

breve término ol Peticionorio.

Artículo 35. Son derechos de lo ciudodonío:

Ejercer en todq clqse de negocios el derecho de petición

D lo onterior se desprende que los outoridodes en el ómbito de sus competencios

tón obligodos o emitir uno respuesto por escrito o todo petición y o comunicorlo

en Jn breve término, odemós que lo respuesto debe esenciolmente ser ocorde con

lo petición formulqdo por lo persono peticionorio.
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En esio líneo lo Solo Superior o trovés de ro jurisprudencio 39/2024, de rubro:
DERECHO DE PETtctóN. E¿EMENros zARA su p¿ENo EJERctc,o y EFEITwA
MATERLALILACIóN, esiobleció elementos mínimos que debe sotisfocer lo respuesto
poro que se soiisfogo plenomente el derecho de petición, o sober: o) lo recepción
y iromiloción de lo petición; b) lo evoluoción moieriol conforme o lo noturolezo de
lo pedido;c) el pronunciomiento de lo outoridod, por escrito, que resuelvo el osunto
de fondo de monero efectivo, cloro, preciso y congruente con lo solicitodo,
solvoguordondo el debido proceso. lo seguridod jurídico y certezo del peiicionorio,
y d) su comunicoción ol inieresodo.

De conformidod con lo onterior, este lnstiiuto procede o dor respuesto ql escrilo
presentodo por lo ciudodono Kondy Alziry Urz(to Gutiérrez, quien comporece
oduciendo su colidod de Presidento y represenionte legol de lo orgonizoción
"liderozgo Morelos A. C.," o irovés de este Consejo Estotol Electorol, como el
móximo órgono de deliberoción.

V. ANALISIS DE LA SOLICITUD.

l. Contexfo.

En el morco del procedimienio de fiscolizoción de los orgonizociones de lo
ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol en el esiodo de
Morelos, lo orgonizoción ciudodono denominodo "liderozgo Morelos A.C.,, se
encuentro sujeto o los obligociones previstos en lo normoiivo electorol y
reglomentorio oplicoble, porticulormente oquellos reloiivos o lo ocrediioción de su
representoción legol, lo designoción de responsobles finoncieros y lo comunicoción
oporiuno de cuolquier modificoción o su octo constitutivo.

Derivodo del inicio del ejercicio fiscol dos mil veiniiséis, lo Comisión Ejecuiivo
Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de portidos políiicos Locoles
determinó solicitor o los orgonizociones en proceso de constitución lo octuolizoción
de su informoción fiscol y corporotivo. En ese contexto, medionte oficio
fMPEPAc/sE/Mst/2ó9/2026, nolificodo el veintiséis de enero de dos mil veintiséis, lo
Secretorío Ejecuiivo requirió o lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C.,'
lo remisión de copio simple de su constoncio de situoción fiscol ociuolizodo y, en s

coso, de los modificociones reolizodos o su ocio consiitutivo, otorgóndole un
de cinco díos hóbiles poro su otención

AcuERDo IMPEPAC/CEE/0S512026 QvE PRESENTA le s¡cn:r¡níe EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEr rNsrluro M.RETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAIES Y PAn¡lctp¡clót'¡ cluoADANA, MEDIANTE Et cuAt sE DA REspuESTA A! EscRrTo DE soucrruD pREsENTADo poR tA cTuDADANA KANDy ATzrRyunzÚ¡eur¡Énnez,QU|ENsEosrENrAco'o PRESTDENTA y RE'RESENTANTE r.EcAr. DE tA oRGANrzAc¡ór,¡ "uo¡nlzco MoREros A. c... pREsENTADo ENrEcHA NUEVE DE ¡EBRERo DE oos mr¡. velnrrsÉrs.
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En otención q dicho requerimiento, con fecho veintiocho de enero de dos mil

veintiséis se recibió en lo oficino de correspondencio interno de lo Secretorío

Ejecutivo escrito con folio 00028ó, suscrito por lo ciudodono Beotriz Cobrero Fuentes

quien se ostentó como representonte legol de lo osocioción, medionte el cuol se

remitió lo constoncio de situoción fiscol y copio de lo escrituro nÚmero 44,693 de

fecho diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, correspondiente o lo

protocolizoción del octo de osombleo ordinorio de cinco de octubre de dos mil

veinticinco, en lo que se formolizó lo renuncio del Consejo Direciivo onterior y se

designó uno nuevo integroción, quedondo como enseguido se ilustro:

precisondo que en términos del orlículo vigésimo de los Esiolutos de dicho

Asocioción quienes ostenlen el corgo de Presidente Y Secrelorio serón los

represenlonles legoles de lo Asocioción gozoron de los mós omplios focultodes de

odminisiroción, pleitos y cobronzos, octos de dominio y focullodes especioles en

moterio fiscol y loborol, suficientes poro representor o lo orgonizoción ciudodono

onie outoridodes odministrotivos y electoroles, osí como poro reolizor los gestiones

necesorios dentro del procedimiento de consiitución como portido político locol.

Asimismo, medionte escrito presentodo el mismo veintiocho de enero de dos mil

veintiséis, con folio OOO287,lo ciudodono Kondy AIziry tJrzÚa Gutiérrez, en su colidod

de presidento de lo Asocioción Civil, monifestó que outorizobo o lo ciudodono

Beotriz Cobrero Fuenles pqro montener tq reloción con este Instituto y fungir como

responsoble de finonzqs.

posteriormente. con fecho cuotro de febrero de dos mil veintiséis, lo Subdirección

de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo reolizó lo certificoción

correspondiente respecto de lo recepción de lo respuesto ol oficio

tMpEPAC/SE/MSL/2ó912026, dejondo constoncio de lo documentoción presentodo

por lo orgonizoción.

ACUERDO eUE pRESENIA t¡ SeCner¡ní¡ EJECuIIVA At CONsEJO ESTATAI EIECTORAI DEL INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EIECTORAIES Y CIUDADANA, MEDIANIE ET CUAt SE DA RESPUESTA AI. ESCRITO DE SOTICITUD PRESENTADO POR LA CIUDADANA KANDY ATZIRY

unzúa cunÉnn¡2, QUIEN 5É osrENrAcomo PRESIDENTA Y REPRESENTANTE tEGAt DE LA

rEcHA NuEvE DE rEBRERo oe oos ¡n¡t v¡lHrtsÉts.

onceHtzlc¡ót¡ "tlDERAzGo MoREtos A. c'," PRESENTADo EN

Tesorerío

Secretoríq

Presidencio

CARGO

Luz Morío Goviño Gutiérrez

Leonordo Demetrio Avilo

Beotriz Cobrero Fuentes

INTEGRANTES DE ORIGEN

Omor Joel Vego Oleo

Héctor Flores Pliego

Kondy AIziry UrzÚo Gutiénez

NUEVOS INTEGRANTES
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Con fecho seis de febrero de dos mil veiniiséis, medionie oficio
IMPEPAC/SE/MSL/380/2026,1o Secretorío Ejecutivo dio respuesto ol escrito con folio
000287 ' determinondo como no fovoroble lo peiición relotivo o lo designoción de
lo ciudodono Beotriz Cobrero Fuentes como represenionte de finonzos de lo
osocioción.

Posteriormente, en lo Tercero Sesión Exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Fiscolizoción poro lo constitución de portidos políticos locoles,
celebrodo el seis de febrero de dos mil veintiséis, lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción presentó uno iorjeio informotivo en lo que comunicó lq recepción de
lo constoncio de situoción fiscol y de los modificociones ol ocfo consiiiutivo de
diversos orgonizociones, enire ellos lo osocioción "Liderozgo Morelos A.C.,,

Finolmente, con fechq nueve de febrero de dos milveintiséis se recibió en lo oficino
de correspondencio de lo SecretorÍo Ejecutivo escrito con folio O}O4O4,suscriio por
lo c' Kondy AIziry UzÚo Gutiérrez, en su colidod de presidento y representonte legol
de lo osocioción civil "Liderozgo Morelos A.C.", medionte el cuol monifesió: ,,Se

ocredito personerío, se rotificon ociuociones por ironsición odministrotivo y se
solicito regulorizoción procesol urgente" (sic).

En ese contexto, y o portir de lo documentoción presentodo, se odvierie que
duronte el periodo comprendido entre lo protocolizoción de lo modificoción olocto
conslitulivq de lo qsocioción 

-reolizodo el diecinueve de noviembre de dos mil
veinticinco- y su comunicoción formol o este lnslitulo 

-efectuodo el veintiocho de
enero de dos milveintiséís-, diversos octuociones en mqterio de fiscolizoción fueron
presentodos y suslqnciodqs onte este orgonismo electorol por personqs que
ostentobon lo representoción regor y finonciero onterior, de ohÍ que ro
comporeciente presenfo el escrito moierio de onólisis y surge lo necesidod de
oforgorle respuesto.

2. Moterio de lq solicitud.

Como yo se ho venido onunciondo lo solicitonte monifiesto literolmente lo siguiente

"KANDY ATZIRY URZÚA GUTIÉRREZ, en mi corócter de presidenfo
Represenionle Legol de lo orgonizoción ciudodono "LIDERAZGO MOREL4.C.", persono/idod que ocredifo en iérminos de to Escrituro púbtico n
44,ó93, posodo onle /o fe de /o Noforio Público conespon diente, to ualconfiene lo protocolizoción deI Acto de Asomb/eo Genero I Extroordinorio defecho 05 de ocfubre de 2O2S

AcuERDo IMPEPAC/CEEIOSS/2026 QUE PRESENTA ¡'¡ s¡cnr¡nní¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAT ElEcToRAr. DEr rNslrulo MoRETENSE DE pRocEsosEtEcToRAtEs Y PAnrlctr¡ctót'¡ c¡uoADANA, MEDIANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscRrro DE soLrcrTUD pREsENTADo poR r.A cTuDADANA KANDy ATzrRyunzúa cunÉnnrz' QUIEN sE osTENrAcoMo PRESTDENTA y REpRESENTANTE LEGAT. DE r.¡ one¡ru¡z¡cróN -uDERAzGo MoREr.os A. c.,- piEsENrADo ENtEcHA NUEVE DE FEBRERo oe oos ¡¡lr vt¡tlsÉls.
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Bojo prote.sfo de decir verdod, monifieslo gue cuento con Poder Genero/
poro pleitos y Cobronzos, Actos de Administroción y Acfos de Dominio, osí

como focu/fodes especio/es y omp/ios en molerio Fisco/ y Loboro!, suficienfes
pora represenfor o /o osocioción y convalidor /os ocfos de sus órgonos

direcfivos.

Señolondo como domicilio poro oír y recibir nofificociones e/ ubicodo en

Libertad No. 8, Colonio Texco/fepec, CuernovQco, More/os; onfe usted, con
eldebido respefo, comparezco pora exponer:

eue por medio del presenfe escrifo, y con e/ obiefivo de so/voguordor los

pr¡ncip¡os de Certeza, Legolidod y Continuidod que rigen el proceso de

constifución de porfidos potíticos locoles, vengo o reolizar los siguienfes

monifesfociones:

/. ANIECFDENIES DE LAIRANs/C/ÓN Y CONI/NU/DAD JURíD¡CA

ORIGFN: Mi represenfodo noció o lo vido iurídico medionle lo Escrituro

Público 94,861, de fecho 30 de enero de 2025, otorgodo onfe /o fe de lo Lic.

potricio Moriscol Vego, fitutor de /o Noforío PÚblico NÚmero Cinco de /o
primero Demorcoción Noforiol del Esfodo. En dicho instrumento, se

esloblecieron en los Artículos 12, 19 y 20 de /os Esfotufos, /os foculfodes de

represenloción y odmtnisfración de/ conseio de Dirección.

TRANS/C/óN: En Asombleo de fecho 05 de octubre de 2025 (formolizodo en

/o escrituro 44,693), se renovó to integroción detConseio, recoyendo en /o

suscrilo /o Presidencio. sin emborgo, poro no interrumpir el cumplimienfo de

los obligociones /ego/es y el colendorio de osomb/eos onfe esle /nsfifuto, la

,upr"r.-nf oción onlerior (C. Beotriz Cobrera Fuenfes y C. Leonordo Demelrio

Ávilo) ol omporo de mis focuttodes y boio mi insfrucción, confinuó con lo
gestión ope,rotivo hosfo lo nofificoción de /o nuevo inlegroción, lo que

áconteció et dío 28 de enero, medionfe ei escrilo registrodo con el nÚmero

de folío 000286.

it. RAI/F/CACIóN EXPRESA Y CONVALIDAC/ÓN DE ACTUAC/oNEs

En ejercicio de /os focu/fodes de Adminislroción y Especio/es en moteria Fisco/

gue me hon sido conferidos, y pora evitqr cuolqvier vicio de nulidod que

pudiero ofector el derecho de osocioción de los ciudodonos yo ofi/iodos,

VENGO A RAIIF/CAR Y CONVAL'DAR EN IODAS Y CADA UNA DF SUS PARIES

como sj lo suscrifo /os hubiero firmodo,los siguienfes ocfuociones reolizodos

entre el05 de octubre de 2025 y el28 de enero de 2026:

MATERTA DE ORGANTZACTÓN: Se rolificon lodos /os so/icifudes de osomb/eos,

ocredifociones de delegodos y gesliones /ogísficos presen lodos onfe lo
ecretorío Eiecutívo. Reconozc o Io pleno volidez de Io firma y e/ confenido

/os documenfos suscrilos por los CC. BEATRIZ CABRERA FUENIES Y

LEONARDO DEMEIRIO ÁV1LA, quienes octuoron con /o personerío que en ese

momento consfobo en los orchivos de esfe /nsfifufo y bojo el omporo de /os

Arfículos 12 y 19 de nuesfros eslotufos origino/es'

MATERTA F'SCAL Y F/NANC/FRA: Rofifico /os informes mensuo/es de ingresos y

egresos, osí como todo documentación presenfodo onle la lJnidod Técnico

dá fiscotizoción. Se reconoce lo volidez de lo ocfuodo por lo C. BEATRIZ

EJEcu¡lvAArcoNSEJoEslAIAl.EtEcloRAtDEl.lNsIlTU¡oMoREl.ENsEDEPRocEsos
DAREsPUESTAAI.EscRIToDEsoI.IcIIUDPREsENTADoPoRtAcIUDADANAKANDYATZIRY

UNZÚE OUNÉNN¡2, QUIEN SE OSIENTACOMO PRESIDENTA Y REPRESENTANIE IEGAT DE I'A

rEcHA NUEvE DE TEBRERo oe oos ltnll vgtHrtsÉ¡s.

ono¡¡¡¡ztctóH 'tlDERAzGo MoRELos A. c.," PRESENIADo EN
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CABRERA FUENIES, qu¡en conforme olortículo 20 de /os esfofulos y o/regisfro
previo, f ungió como responsob/e de finqnzos, corgo que ho sido rofificodo
por lo suscrilo pora dor continuidod olproceso (Folio oo02g7).

Asimismo, /os ocfos reolizodos por /os CC. Beolrtz Cobrero Fuenfes y Leonordo
Demetrio Ávito fueron recibidos y procesodos por /os óreos opérofivas del
IMPEPAC sin observoción olguno en su momento, generando uno presunción
de vo/idez que hoy lo suscrilo viene o conso/idor medionte Iq rotificoción
expreso.

III. ARGIJMENIOS JURíD/COS PARA LA REGULAR/ZAClÓN

Lo presenfe so/icifud se f undomenlo en Io Teorío de /o Auforidod de Focto y
elPrincipio de Conservoción de /os Acfos púbticos:

Seguridod Jurídico: Los ocfos reollzodos por Io represenloción previo
gozobon de uno "presunción de volidez" elesfor inscrilos en sus oréhiror.
Desconocer/os ohoro implicorío uno violoción alderecho de osocio ción de
/os ciudodonos yo ofiliodos (Artículo 9 conslifucionol).

Rotificación Sonodoro: Elderecho civity administrotivo permife que e/nuevofitulor de un poder rofifique ro ocruodo por su onfecesor, efiminondo
cuolquier posib/e folto de personerío superveniente y retrotroyendo /os
efeclos /egoles olmomenfo de to firmo origino! (Art. l33g Código Civit

''ARTICULO ¡339.- RAIIFICAC/ON DEL DUEÑO RESPECIO DE LA GESI/ON DENEGoc/os. Lo rofificoción puro y simp/e del dueño de/ negocio, produce
iodos /os efeclos de un mondofo. Lo rofificoción fiene efeclo retroocfivo oldío en que Io gesfión principió.,,)

Al hober exislido uno fronsición interno, lo rotificoción que hoy presenfo
subsono cuolquier "solución de conlinuidod', en to representoción,
gorontizondo que el expedienfe no sufro vicio.s de formo que ofecfen eifondo: lo voluntod ciudodono de consfituir uno f uerzo políticot.

Elderecho de osocioción goronlizo elderecho de /os ciudodonos o osociorseindividuol y libremente para tomor porfe en formo pacífico en /os osunfospolíficos de/Eslodo..Cuotquier inferpretoción restrictivo de/o persone río en unperiodo de frqnsición odministrotivo otentorío contra esfe precepfo
consfitucional.

Por olro lodo, y dodo que lo fiscolizoción es uno moterio de orden público yplozos fotoles, ios ocluociones de los represenlonfes previos deben
considerorse vólidqs bolo Io figuro de Gesfión de Negocios y Represenloción
de Focto, puesfo que de Io confrorio se deion'o o /o osocioción en esfodo deindefensión por meros formqlismos regisiro/es onfe Io fotto de uno resoluciónde personerío en liempo reol por porte del Institufo y que otendío ocuesfiones de fronsición interno

/V. FUNDAMENIOS JURíD/COS

de eslo osocioción

Lo presenfe so/icifud se fundomenfo en:

AcuERDo IMPEPAC/CEEI05S/2026 auÉ PRESENTA L¡ secnerení¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTArAr. ErEcroRAr. DEt rNslrrulo MoRET.ENSE DE pRocEsosEtEcToRALEs Y PAnrlc¡reclót'¡ cIuDADANA. MEDIANIE Et cuAt sE DA REspuEsTA Ar. EscRr'o DE sorcrTUD pREsENTADo poR r-A cTuDADANA KANDy ArzrRyunzú¡ our¡Énnez' QUIEN sE osrENTAcoMo PRES|DENTA y REpRESENTANTE r.EGAr. DE la onc¡¡¡¡z¡ctóN -rDERAzGo MoREr.os A. c.,- pREsENTADo ENfEcHA NUEVE DE ¡EBRERo DE oos ¡nlt vetNlsÉls.
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. Artículos I y 9 de to Consfifución Federol (Moyor beneficiolDerecho de
osocioción/.

. Artículo I I y l2 de /o Ley Genero! de Portidos Políticos.

. Principio de Conservoción de /os Aclos PÚblicos, que esfob/ece que io
nulidad no debe dec/ororse cuondo e/ oclo ho cumplido su fin sin of eclor
derechos de ferceros.

. Arfículos, 207, 208, 1332, t339, 2O2i dei Código Civil poro e/ Fsfodo de

More/os. re/ofivos ol mondofo, su delegoció n y gestión de negocios.

. Del Códígo Electorot Locol: lnvoco los principios reclores de lo funciÓn

electoral: Certezo, Lego/idod, Obietividod y Móximo Publicidod. Lo Certezo

obligo o esfe lnslitufo o reconocer que /os ocfos reolizodos por lo

repásenf ación previo f veron hechos bojo lo oporiencio de /egolidod que sus

propios orchivos proyectabon, protegiendo osí e/ ovonce de/ proceso de

consfiluci ón del portido.

V. PEIIC/ONES

PRIMERO. fenerme por prese ntodo reconociendo mi personerío como
presidenfo y Representonte Lego/ en términos esfofulorios y de lo escriluro

44,693, que me otorgo focvllodes de odministroción, p/eifos, cobronzas'

fisco/es y loboroles.

SEGUNDO. fener por RATIFTCADAS Y CONVAL/DADAS fodos /os ocfuociones

reolizodas por lorepresenfo ctón onferior en et periodo de fronsición, poro que

surlon plenos efecfos legoles.

IERCERO. lnstruir o /os óreos conespondienfes (secreforío Eiecutiva,

Orgonizoción y Físcolizoción) poro que reolicen /os onotociones respeclivos

"nL/ "rp. 
diente, montenie ndo lo volideztotolde lo ocluodo hosfo Io f echa."

De lo ontes tronscrito se odvierte que el contenido de lo solicitud presentodo se

oriento, en esencio, o que este lnstituto se pronuncie respecto de dos ospectos

centroles: por uno porte, el reconocimiento formol de lo personerío de quien

promueve en su corócter de Presidento y representonte legol de lo orgonizoción

ciudodono ,,liderozgo Morelos A.C."; y por otro, lo rotificoción y convolidoción de

los ocluociones reolizodos por to representoción onterior duronte el periodo de

tronsición odministrotivo, o efeclo de que se mqnlengo su volidez jurídico frenle o

este orgonismo electorol.

.,3. Respuesto.

A. Se le reconozco formolmenie lo personerío como Presidento y Representonte

Legol de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C.".

ACUERDO eUE pRESENTA t¡ SeCnera¡í¡ EJECUTIvA AL CONsEJO ESIATAI EIECIORAI DEL lNSll¡UIO MORETENSE DE PROCESOS

y p¡nncrP¡ctóN ctUDADANA, MEDIANTE Et cuAL sE DA RESPUESIA At Esc RITO DE SOI.ICITUD PRESENTADO POR IA CIUDADANA KANDY ATZIRY

UNZú¡ OUNÉNNEZ, QUIEN SE OSIENIACOMO PRESIDENTA Y REPRESENTANTE I.EGAL DE TA

tEcHA NUEvE DE rEBRERo oE oos ¡ntL vrt¡¡r¡sÉts.

oneeHtzec¡ótt -ttDERAzco MoREtos A' c.," PRESENTADo EN
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En otención o lo solicitud formulodo por lo ciudodono Kondy AIziry tJrzúo Gutiérrez,

medionte lo cuol solicito se le reconozco lo personerío como presidento y

Representonte Legol de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C.", esto

outoridod odminisiroiivo electorol deiermino lo siguienie:

De lo documentoción presentodo por lo promovente, consistente en copio de lo
Escrituro PÚblico nÚmero 44,693, medionie lo cuolse proiocolizó elActo de Asombleo
Generol Extroordinorio de fecho cinco de octubre de dos milveiniicinco, se odvierte
lo renovoción del órgono direciivo de lo osocioción civil, recoyendo lo presidencio y
representoción legol en lo ciudodono Kondy Atziry Uzúo Gutiérrez, osí como el
oiorgomiento de focultodes de odminislroción, pleitos y cobronzos, octos de
dominio y focultodes especioles en moterio fiscol y loborol.

En ese sentido, y de conformidod con lo dispuesto en los ortículos ? y l0 del
Reglomento poro los orgonizqciones de lo ciudodonío que prelendon constituirse
como portido político locqlr, los cuoles estoblecen lo obligoción de ocompoñor ol
oviso de intención lo copio certificodo del octo constiiutivo de lo osocioción civil y
foculton o lo Secreiorío Ejecutivo poro reolizor el esiudio, onólisis y verificoción de lo
documentoción presentodo por los orgonizociones promoventes 

-incluido lo
relotivo o su iniegroción y representoción legol- y posteriormente poner o
consideroción del Consejo Esioiol Electorol lo determinoción, esfo outoridod
odministrotivo electorol cuento con otribuciones poro revisor lq documenroción

r Arlículo g' El oviso de iniención deberó estor ocompoñodo de lo documentoción siguiente:o) copio certificodo del Acto constiiufivo de lo orgonizoción de ro ciudodonío; No podrón presenioroviso de intención los orgcnizociones de lo ciudádonío constiiuidos previomenie en osociocionesciviles conformodos con un fin diverso ol de buscor conslituirse en un portido político locol en Morelos.b) RFC o nombre de lo osocioción civil;
c) cuento boncorio moncomunodo o nombre de ro osocioción civir;
d) Emblemo.
Arlículo 10. El escrito de oviso de iniención y sus onexos, deberó n dirigirse o lc Presidencio dellMpEPACel cuol ins truiró o lo SE poro que procedo o su estudio y onólisis correspondienfe. Lo DEOypp tendró unplozo de 3 díos hóbites, poro onolizor si enlregoron lo documentoción complelo en el oviso deintención. Si después de su estudio y onólisis se delermino lo existencio de olguno omisión uobservoció n, lo SE noiificoró o lo orgonizoción de lo ciudodonro promovente, otorgóndole un plozo de5 díos hóbil es poro subsonorlcs, contodos o portir de lo noiificoción respectivo. Si vencido el plozo oque se refiere el pórrofo onterior, lo orgonizoción de lo ciudod onro no subsono lo omisión uobservoción, el escrito de oviso seró declorodo improcedente y quedoró sin efectos el irómitereolizodo por lo orgonizoción de lo ciudodonÍo. En este supuesto, el expediente se reSecre torío Ejecutivo poro gue obre en los orchivos de| IMPEPAC y se dé cuento o lo CEpOyp porodictominor sobre lo improcedencio. Uno vez oprobodo el dictomen se deberó turnor ol Consejo Esiotolporo que resuelvo en definitivo lo improcedencio
Los requisífos estoblecidos en los ortículos 8 y 9 serón del presente Reglomento, serón necesorioslo proceden cio del oviso de intención, en coso de omisión de los mrsmos, se prevendró oorgonizo ción solicilonte medionte notificoción poro que dentro deltérmino de 5 díos hóbiles sdichos omisiones, de Io confrorio el oviso de intención se fendró por no presentodo

AcuERDo IMPEPAC/CEE/0S5 /2026 QuE PRESENTA r¡ s¡cn¡¡¡ní¡ EJEcurlvA At coNsEJo EsrArAr. EtEcToRAr- DEt rNsrTUTo MoRET.ENSE DE pRoc.sosEtEcroRALEs Y PAR¡lct¡¡c¡ót'¡ ctuoADANA. MEDIANTE Et' cuAt sE DA REspuESTA Ar. EscRrTo DE soLrcrruD pREsENTADo poR [A cTuDADANA KANDy ATzrRyu¡zúa eulÉ¡n¡z' QUIEN sE osrENrAco'o PRE'TDENTA y REpRESENTANIE r.EGAr. DE tA oRGANrzAcrót¡ -r-¡oen¡zeo MoREtos A. c.,- pREsENTADo ENtEcHA NUEVE DE ¡EBRERo DE oos ¡lrt ve¡¡¡r¡sÉ¡s.

Póg ino27 de



mpepa
c0r{sEJo
r$TATAL

r LTCTORAL

ACUERDO ¡MPEPAC / CEE/O5' /2026

l0lts10 lto{t*eBi
d{ Pr¡e&¡ fLdaltt¡
yFdlriptÓn ctlsadll

consiitutivo y corroboror lo identidod y fqcultodes de quienes se ostenton como

representontes de lo orgonizoción onte esle lnstituto.

En consecuencio, y en ejercicio de los otribuciones conferidos o lo Secretorío

Ejecutivo poro verificor lo personolidod de quienes comporecen onte este

orgonismo electorol y proveer lo necesorio poro lo debido sustoncioción de los

osuntos de su competencio, se tiene por ocreditodo lo personerío de lo ciudodono

Kondy Aiziry Urzúo Gutiérrez, en su corócter de Presidento y Represenlonle Legol de

lo orgonizoción ciudodono "liderozgo Morelos A.G.", en lérminos de lo Escrituro

público número 44,693,posodo onle lo fe del Notorio Público correspondiente,lo cuol

fue recibido en tq oficiolío de portes de este Instituto Morelense el dío veintiocho de

enero de dos mit veintiséis, medionte el escrito signodo por dicho representoción y

registrodo con folio inlerno 286; escrituro medionte lo cuol se protocolizó el octo de

osombleo de fecho cinco de octubre de dos mil veinticinco, en lo que se designó o

lo ciiodo ciudodono como presidento de lo osocioción civil, en términos del ortículo

vigésimo de los Estotulos de dicho Asocioción quienes oslenten el corgo de

presidente y Secretorio serón los represenlontes legoles de lo Asocioción gozoron de

lqs mós omplios focultodes de qdministroción, pleiios y cobronzos, oclos de dominio

y focullodes especioles en mqleriq fiscql y loborol, documento que obro en copio

simple en los orchivos de este lnstituto.

El reconocimiento de dicho personerío se reolizo exclusivomente poro efectos de su

octuoción onte el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono dentro de los procedimientos en los que lo orgonizoción ciudodono seo

porte.

B. Lo rotificoción y convolidoción de los octuociones reolizodos por lo

representoción onlerior duronle el periodo de tronsición odministrolivq.

En otención ol escrito presentodo el nueve de febrero del oño en curso, se tiene que

lo ciudodono Kondy AIzuy Uzúa Gutiérrez, en su corÓcter de Presidenio de Io

Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo Morelos A.C.". quien informó ol Consejo Estotol

Electorol del lMpEpAC que reconoce y rotifico lo octuodo previomente por quien

ostentó con onterioridod lo representoción de dicho osocioción, es decir, lo

Ciudodono Beotriz Cobrero Fuentes.

Al respecto, dicho monifestoción se tiene Únicomente por presentodo poro los

efectos centes dentro de los procedimientos de los orgonizociones de lo

ACUERDO eUE pRESENIA L¡ Secnrtaníe EJECUIIVA At CONSEJO ES¡ATAI EtEcToRAL DEl lNSTlIulO MORELENSE DE PROCESOS
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ciudodonío que pretenden constituirse como poriido político locol, sin oue ello
imDlioue en eslo etopo procesol un pronunciomiento oor porte de esto ouior¡dod

qctuociones v documentos suscritos por lo onterior representoción.

En ese sentido, los octuociones preseniodos onte este lnstituto duronte el desorrollo
de los procedimienios correspondientes serón objeto de onólisis y voloroción en el

momento procesol oporiuno por los óreos técnicos y operotivos competentes,
porticulormente en el morco de lo revisión de cumplimiento de requisitos y, en su

coso, ol emitirse lo deierminoción o resolución que en derecho correspondo
respecto de lo procedencio o improcedencio del registro solicitodo por lo
orgonizoción ciudodono.

Se ofirmo lo onterior, yo que, por uno porte ol troiorse del procedimiento poro lo
obtención de regisfro como portido político locol, los orgonizociones de lo
ciudodonío deberón de cumplir con todos los requisitos previstos en el Reglomenlo
poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constiluirse como portidos
Políticos, respecto de los Asombleos celebrodos 

-Municipoles o Distritoles- lo
Asombleo Locol Constitutivo, y en su coso, los solicitudes de registro de los
orgonizociones de lo ciudodonío, quienes deberón odjuntor lq documentoción
correspondiente, poro efecto de que lo Comisión Ejeculivo permonente de
orgonizoción y Poriidos Políticos, en el momento procesol oportuno, reolice el
onólisis y emisión del proyecto de dictomen sobre lo procedencio o improcedencio
del registro respectivo.

En trotóndose. del procedimiento de fiscolizoción de los orgonizociones de lo
ciudodonío que pretenden consiituirse como portido político locol y lo relotivo o lo
presentoción de los informes del origen y monio de los ingresos que recibon, lo
normoiivo reglomentorioz prevé lo obligoción de los orgonizociones de lo
ciudodonío de proporcionor los doios y documenios que ocrediten lo verocidod
de lo reportodo en los informes mensuoles del origen y el monto de sus ingresos que
recibon; de tol monero que, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo
obligoción de informor oportunomenie o este lnstituto cuolquier modificoción
relevonte vinculodo con su funcionomiento y con el cumplimienio de sus
obligociones dentro del procedimiento; de ohí que corresponderó o lo Comisión
Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos

2 Artículo 38 del Reglomenio de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse corpolítico locor oet rnsJituto Morerense de procesos Erectorores y portic¡poc¡ón ciudodono. 
no porlido
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pretenden constiluirse como Portido Político locolen elómbito de su olribuciones el

onolizqr y revisor lo documenloción presenlodo por lo orgonizoción solicitonle, o fin

de verificor el cumplimiento de los requisitos legoles y reglomentorios poro lo

resolución sobre lo procedencio o improcedencio del registro.

Dicho onólisis se reolizo con bose en lo documentoción, constoncios e informoción

que lo propio orgonizoción proporciono o esio outoridod odminisirotivo, dentro de

los plozos y etopos previstos en lo normotivo oplicoble, móxime que en dicho

normotividod estoblece con cloridod lo distribución de competencios Y

obligociones o corgo de los orgonizociones de lo ciudodonío duronte lo

susioncioción del procedimiento.

por lo que, el procedimiento se susiento en lo informoción formolmente presentodo

por lo orgonizoción de lo ciudodonío, quien tiene lo corgo de oportor de monero

oportuno, completo y veroz los documentos necesorios poro ocreditor el

cumplimiento de los requisitos legoles, osícomo de otender los observociones que,

en su coso, formule esto outoridod electorol.

Este deber de informoción oportuno resulto extensivo, por su propio noturolezo, o los

modificociones relotivos o lo integroción de los órgonos directivos y o lo tituloridod

de lo representoción legol de lo orgonizoción. en tonto que toles elementos inciden

directomente en lo eficocio de los octuociones que se reolizon onfe esto outoridod

odministrotivo electorol.

por consiguiente, en et coso en porticulor, corresponde exclusivomente o lo

orgonizoción ciudodqno denominodo "Liderqzgo Morelos A.C." comunicor de

monero formol y oportunomente q esto qutoridqd electorol cuolquier modificoción

en lo integroción de sus órgonos direclivos o en lo iituloridod de su representoción

legol, o efecto de que dichos circunstoncios o combios surton efectos frente o esto

outoridod odministrotivo y seon incorporodos o los registros insfitucionoles Y

considerodos en lo sustoncioción del procedimiento respectivo.

Como morco normotivo de referencio, lo ley reglomentorio oplicoble prevé lo

obligoción de los orgonizociones de lo ciudodonío de informor oporiunomente o

- este lnstituto cuolquier modificoción relevonte vinculodo con su funcionomiento;

como es el coso, el ortículo 38 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudodqnos que pretenden constituirse como Portido Político Locol

dispone onte cuolquier combio de domicilio, lo orgonizoción deberó

ACUTRDO eUE ¡RESENIA t¡ Stcn¡r¡ní¡ EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAI ETECIORAI DEL INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
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comunicorlo ol IMPEPAC dentro del plozo correspondienie, o fin de que los

noiificociones y octuociones se proctiquen con bose en lo informoción ociuqlizodo
proporcionodo por lo propio osocioción, lo que evidenciq lo corgo permonenle de
montener octuolizodos sus dolos y condiciones de operoción frente o esto outoridqd
od ministrolivq electorol.

Por ende, no corresponde o este lnstituto Electorol reolizor verificociones oficiosos
respecto de lo vigencio del Consejo de Direclores ni de lo represenioción legol en
codo uno de los escritos o documentos que presenten lq orgonizoción; todq vez
que lo corgo de ocrediior dichos extremos recoe en lo propio orgonizoción de lo
ciudodonío.

Bojo esio lógico, lo octuoción de este lnstituto se rige por el príncipio de bueno fe,
en viriud del cuol se presume que los monifestociones y documentoción
preseniodos por los orgonizociones de lo ciudodonío son veroces y corresponden o
su siiuoción orgónico vigenie, solvo pruebo en conirorio. En ende, esto outoridod
octÚo con bose en lo informoción formolmente proporcionodo por lo orgonizoción,
sin que le correspondo intervenir en su vido interno ni reqlizor verificociones oficiosos
permonentes respecto de lo integroción de sus órgonos directivos o de lo vigencio
de su representoción legol, ol trotqrse de ospectos propios del ómbito de
outoorgonizqción de lo persono morol.

En consecuencio, lo recepción de documentoción o lo continuoción en lo
sustoncioción del procedimienio no puede interpreiorse, por si mismo, como un
reconocimienlo. volidoción o pronunciomiento onticipodo respecto de los
octuociones reolizqdos por personos que previomente ostentoron lo representoción
de lo osocioción, en tonto que lo monifestoción formulodo por lo ocluot presidenfo
seró onolizodo Y volorodo de monero integrol ol momento de emilirse lo
determinoción que legolmente correspondq dentro del procedimiento en curso, en
los respectivos comisiones Eiecuiivos: Temporol de Fiscolizoción poro los
orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido polifico locol
Y Permonente de orgonizoción y Pqriidos Políiicos, quienes volororon en su
momenio procesol oportuno los documenios y octuociones exhibidos por lo
orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." y corresponderó o dichos
comisiones el resolver lo procedencio o improcedencio del regisiro como porttos
políticos locoles

Poro el osunto en cuestión resulio relevonte referirse o los ortículos siguientes
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;;¿iOú;S i,^NrrCI¡¡C¡óN C¡UOADANA, MEDIANTE ET CUAT SE DA RESPUESTA AI. ESCRIIO DE SOI-ICITUD PRESENTADO POR LA CIUDADANA KANDY ATZIRY

URZúAGUIIÉRREZ,QUIENSEOSfENIACOMO PRESIDENIA Y REPRESENTANTE TEGAL DE TA ORGANIZACIóN'IIDERAZGO MOREIOS A' C"" PRESENTADO EN

ÍECHA NUEVE DE fESRERO DE DOS MII. VEINTISÉIS.

Arlículo 3. Poro efeclo de esfe Reglomenfo, se enfenderó por:

Vtt. Diclamen Consolidodo: Fs lo interpreloción de los esfodos finoncieros

a Ia conclusíón del proceso de consfilución paro obtener e/ regislro como
portido polílico locol, de /o orgonizoción de lo ciudodonío a efeclo de
verificar gue se dé cumplimienlo o los disposiciones gue en moferio de

fiscqlizoci'ón de /os orgonizociones de ciudodonos que pretenden

consfifuirse como Portido Potítico Locolque se encuenlron ob/igodos;

Artículo 6. La Comisión de Fiscotizqción poro lo constilución de Porfidos
políficos Locoles tendró como fqcullodes y alribuciones odministrofivos y de

fiscolizqción /os síg uienfes:

Vlil. Modificar, aptobctr o rechozar los proyecfos de diclámenes mensuo/es

y consolidodos de codo orgon¡zación de lo ciudodonío y /os resoluciones

emitidos con re,oción a /os informes que lo organizoción de /o ciudodonía
esfó obligodo o presentor, poro ponedos o consideroción del consejo en los

plozos señolodos en el presenfe Reglomenfo;

A,rIícuto f8. los dictómenes mensuo/es y el consolidodo que emifo lo

Comisión de Fiscolizoción poro lo consfilución de Porfidos Políticos Loco/es

respecfo de codo orgonizoción de lo ciudodonío poro su oproboción por

Consejo, deberón confener...

A,rlículo 40. ..

co

formofo ANEXO B.

Artícuto 92. Respecfo de /o revisión de /os informes de /o orgonizoción de lo

ciudodon ío, to lJnídad Técnico de fisco lización en e/ proceso de fiscalizoción

beró prever:

il.
res

o
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gresenten formqlmenle lo solicitud de reoislro como portido oolí¡ico locol en
el informe finol (diclomen consolidadot:

N t

Artículo 40. La orgonizoción de to ciudodonío debe ró odjuntor o su so/icifud
de regl'sfro como Parfido potífico Locol, /os siguienfes documentos, de
conformidod con elorlículo 15 de ta Ley Genero/:

c) tos ocfos de los osombleos cefebrodos en los municipios y/o disfrifos,
según seo el coso, y el ocfo de lo osombleo locol constilutivo.

Aúículo 41. Lo so/icifud de regisfro como portido potítico Locot, deberó ser

Poro deierminor lo procedencio o improcedencio de /o soiicilud de Regisfro
e/ Conseio Esfofo/ Electorol, contoró con un plozo de sesenfo díos noirrol",
confodos o porfir de la presenfoción de lo sojt¡c¡tud de regisfro.

Artículo 42. Recibido lo solicifud de registro,lo CEPOvpp. procederó at onólisis

EAP

n
c

conespondienfes. osimjsmo procederó
de regisfro ; observando to especificodo

proyecto de dicfomen
17 de Io Ley Genero/.

o formulor el
en e/ ortículo

Artículo 46. Lo sE der rMpEpAC, en coodyuvoncio con ro DEoypp, procederó
o consfofor que /os ocfos de ios Asomb/eos Municipo/es o disirifoles, osícomo/o de Io Asomb/eo Loco/ Constitutivo celebrodos por Io orgonizoción de /ociudqdonía, cumplen con /os requisitos seño/odos por to [ey y e/ presenle
insfrumento.

Se considerqrón incumplidos ios requisifos poro decloror vólido Io celebrociónde uno Asombleo Municipol o distrífol, o Io Locoi Constifuf ivo, cuondo sedem ueslren /os supuesfos siguienfes;

o) Si después de la verificoción de los formofos de ofilioción reotizoaá por lopersono fitulor de /o sE por conducto de /o DEoypp, se deferm ino qu'e urlgosomb/eo municipolo distritotno montiene ei mín'imo de ofitiodo.s requendos.
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b) A lo Asomb/eo Locoi Consfitutivo, no osisfen cuqndo menos un Deiepropieforios o sup/enles por municipio o distrito de o/menos /os dosporfes de /os municipios y/o disfrilos de esfo Fnfidod Federofivo
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c) Sien Io confrontoción de to /islo de ofi/iodos con e/regisfro de /os formofos

áe ofitioción que integroron el mínimo de ofiliodos requeridos, no coinciden
plenomente, y el número de formofos de ofitiación es rnenor o 0.26% del
podrón electorol utitizodo en /o e/ección inmediolo onterior del municipio o

distrifo conespondien fe.

d) Cuondo uno orgonizoción de lo ciudodonío dé oviso de /o ce/ebroción de

los Asombleos Municipo/es o disfrilo/es o Loco/ Consfitufivo o informe el

combio o Io modificación del lugor, fecho y horo fuero de /os plazos

señolodos en /os ortículos l4 y 29 dei presente Reglomento, o no dé oviso o/

IMPEPAC.

e) Cuondo los Asomb/eos Municipoles o Disfriioles o lo LocolConsfilufivo se

h'oyon celebrodo en fecho, horo ylo lugar disfinfo o/seño/odo en e/ escrifo

de progromoción de los mismos.

fl Si delocfo de certificación se desprende que hubo coocción hocio eltilulor
áe lo SE ylo lo persono o quien se /e de/egó ta f unción de oficiolía e/ecforo/

dellMpEpAC y persono/que /o osisfe o se impido el correcfo desempeño de

sus funciones.

g) Si del octo de certificoción se demuesfro que duronte e/ desorrollo de lo
ÁsomOleo Municipol, distritol o Locol Consfifulivo se cooccionó o eierció

vio/encio físico o verbal contro los osisfenfes o /o mismo, con e/propósilo de

inducir o lo ciudodonío porticrponle y que lesione su derecho de /ibre

osocioción.

h) Si de/ ocfo de ceriificoción se desprende indubitoblemenfe que en e/

domicitio donde se reolizó la Asomb/eo Municipol, distrilql o Locol

Consfifufivo, onfes o durqnte e/ desono//o de /o Asombleo se observó /o

distribución de despensos; moferio/es de consfrucción; o cuolquier otro

opoyo o dodiva que prelendo inducir o lo ciudqdonío porticiponfe o osislir y

que /esione su derecho de osocioción.

i) Si después de lo celebroción de /o Asombleo Municipol, distrito! o Locol

Consfifufivo, se defermina por un órgono odminisfrolivo o jurisdicciono/ que

exislió distribución de despensos; moferio/es de consfrucción; o cuo/quier ofro

opoyo o dódívo que prefe ndo inducir o lo ciudodonío parliciponle o osislir y

que lesione su derecho de osocioción.

j) Si después de lo celebración de lo Asombleo Municipol, distrifo/ o Loco/

Consfifufivo, se defe rmino por eICEE de|IMPEPAC que, derivodo de /o revisión

de fiscolizoción, dicho osomb/eo no es vólido.

k) Cuondo se demuesfre de monerQ indubilable en e/octo de /o Asomb/eo

uunicipol, disfritol, o Loco/ Consfilutivo, que lo ciudodonío que osistió fue

convocodo e informodo de un fin disfinlo o/ de consfifuir un Portido Político

Locqlo /es ofrecieron gestionor /o presfoción de un servicio pÚblico'

l) Si de/ oclo de certificoción se desprende que no se cumplió con e/ minimo

de ofitiodo.s poro oprobar vólidomenle /os ocuerdos'

m) Si del ocfo de certificoción se desprende que /o Asombleo Munícipal,

distritot o Local Consfilufivo no se desonoltó conforme ol orden del dío

oprobodo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oss 12026 ettl pRESENTA r¡ s¡cnrreníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcIoRAL DEt lNsTlfuro MoREIENSE DE PRocEsos

;;¿;¿;;r;il;;¡1,éiiÁtróH cruoADANA, MEDTANTE Er cuAr. sE DA REspuESTA Ar EscRrro DE soucrTUD pRESENIADo PoR LA cIUDADANA KANDY ATZIRY

UNZÚ¡ GUNÉNNEZ, QUIEN SE OSTENTACOMO PRESIDENIA Y REPRESENTANTE TEGAI' DE IA ORGANIZACIóru '¡-IO¡NIZOO MOREI'OS A' C"" PRESENTADO EN

FEcHA NUEvE DE rEBRERo ot oos mll vtl¡lr¡sÉts.

Póg ino 34 de 4l



a

hsllulo ,r0ftl6nr¡
0€ ¡roasroJ thdurairt
y pafci|ouür c¡ld¿d}l¡

c0il$EJ0
[ $TATA t
rtrcT0nAr

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 055 / 2026rmpepac

n) si de/ octo de certificoción se desprende que no oproboron sus
documenfos bósicos

Lo onterior sin periuicio de oque/los circunsfoncios y hechos que o juicio de to
CEPOyPP constiluyon uno couso vólido poro decloror nulq uno osombleo,
medionte Io oproboción delConseio Esfofo/.

En ese sentido, por lo que respecto ol procedimiento de verificoción de los requisitos
poro lo consliiución y registro como portido político locol, el Reglomento poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse como portido político

Locol prevé que, uno vez presentodo lo solicitud de registro correspondienie, lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos deberó reolizor el onólisis de
los qctividodes y documentoción presentodo, por lo orgonizoción solicitonte con lo
finqlidod de constotor que cumplon con los requisitos estoblecidos en lo normotivo
oplicoble Y eloborqr el proyecio de diciomen sobre lo procedencio o
improcedencio del registro, el cuol seró sometido o consideroción de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Polítícos poro su onólisis y, en su

coso, oproboción, q efecto de que posteriormenie seo puesio o consideroción de
este Consejo Estotol Electorol poro to determinoción que en derecho correspondo.

Asílo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, en coordinoción con lo Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y Portidos Políticos, debe verificor que los osombleos municipoles,
distritoles y lo osombleo locol constiiutivo reolizodos por los orgonizociones de lo
ciudodonío que buscon constituirse como portido político locol cumplon con los
requisifos legoles y reglomentorios, señolondo odemós los supuestos específicos en
los que dichos osombleos se considerorón invólidos, como lo folto del mínimo de
ofiliodos, irreguloridodes en lo convocotorio o desorrollo de lo osombleo, coocción
o inducción indebido o los porticipontes, inconsisiencios en los ofiliociones o
determinociones posteriores

competentes.

derivodos de lo fiscolizoción o de ouioridodes

Por otro porte, en lo relotivo ol procedimiento de fiscolizoción de los recursos
utilizodos por los orgonizociones de lo ciudodonío, el Reglomento de Fiscolizoción
poro los Orgonizociones Ciudodonos que Preienden Constituirse como portido
Político Locql esiqblece que corresponde o lo Comisión Ejecuiivo Temporol de
Fiscolizoción revisor el informe finol de ingresos y egresos, osí como modificor,
oprobor o rechqzqr el diciqmen consolidodo que se emilo ql término del proceso
de consiitución, poro posteriormente someterlos o consideroción de este Consejo
Estotol Elecforol en los plozos y iérminos previstos en lo normotivo oplicoble
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En consecuencio, otendiendo o lo distribución de competencios y o los etopos

procedimentoles previstos en lo normotivo reglomentorio citodo, no resulto

jurídicomente procedente que este Consejo Estotol Electorolemiio en este momenio

un pronunciomiento respecto de los ospectos plonleodos por lo promovente, en

tonto que el onólisis y voloroción integrol de los octuociones reolizodos por lo

orgonizoción ciudqdono deberó efectuorse en el momento procesol oportuno por

los óreos ejecutivos y comisiones compelentes del lnstituto, quienes, en el ejercicio

de sus otribuciones, elobororón los proyectos de dictomen correspondientes y

propondrón o esle Consejo Estotol Eleciorol lo conducenfe poro lo emisión de lo

delerminoción que en derecho correspondo.

No es óbice poro esto outoridod odministrotivo electorol, que medionte oficio

|MPEPAC/SE/MSL/380/2026, suscrito por lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto,

dirigido o lo representoción legol de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos,

A.C.", de fecho treinto de enero del oño en curso, se le hizo del conocimiento que

únicomente los personos formolmente reconocidos en el octo constitutivo cuenton

con focultodes poro octuor vólidomente en moterio de fiscolizoción y

representoción onte esto outoridod, precisóndose que lo designoción de lo persono

Responsoble de Finonzos debe constor en dicho instrumento y ser informodo

formolmente ol lnstituto.

En dicho oficio se indicó que lo ciudodono Beotriz Cobrero Fuentes no se

encontrobo reconocido en el octo constitufivo con focultodes poro fungir como

Responsoble de Finonzos. por lo que no se octuolizobon los supuestos reglomentorios

poro tener por vólido su designoción, precisóndose odemós quiénes eron los

personos formolmente focultodos conforme o lo integroción vigenie de lo

osocioción.

por otro todo, medionte los oficios IMPEPAC/SE/MSL/434/2026 e

lMpEpAc/sE/MSL/481/2026 de fechos cinco y seis de febrero de lo presente

onuolidod, suscritos por lo Secretorio Ejecutivo, se dio respuesto ol escrito recibido

bojo el número de folio OOA287, presentodo por Kondy Alztry Urzuo Gutiérrez. En

dicho contestoción se informó que, o portir de lo presentoción del referido escrito,

se tiene por outorizodo lo designoción de Beotriz Cobrero Fuentes, porCI montener

lo reloción con el lMpEPAC duronte el procedimiento poro lo obtención de registro

como portido político Locol, únicomente respecto de lo celebroción de Asombleos.

QUE PRESENIA I.¡ SECNET¡NíE EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI. ETECTORAI. DEI. INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

Y PARIICIP CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAI SE DA RESPUESIA AT ESCRITO DE SOTICITUD PRESENIADO POR I.A CIUDADANA KANDY A]ZIRY
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De iguol monero, se precisó que lo designoción se considero procedenfe
exclusivomente poro los efectos previstos en el oriículo 8 oportodo B). del
Reglomento poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que pretendon constituirse

como Pqrfído Político Locol, en virtud que fue reolizodo por lo persono foculiodo
conforme el numerol 8, oportodo A) inciso f) del propio Reglomento.

En ese sentido, ombos determinociones son congruentes y complementorios, ol
responder o supuestos normotivos y finolidodes distinios deniro del procedimienio,
monteniéndose incólume lo exigencio reglomentoriq de que los ocluqciones en
molerio de fiscolizqción y representoción formol se reolicen únicomente por los
personos reconocidqs en el octo constifutivq o debidomente ocreditqdos onte eslo
qutoridod odministrqlivo electorol. Ello, porque el reconocimiento de focultodes
poro fiscolizqción requíere su constoncio en el instrumento constitutivo o en lo
documentoción formol que ocredite lo integroción vigenie de lo osocioción y su
noiificoción ol lnstituto, o fin de gorontizor certezo y legolidod en lo rendición de
informes y otención de requerimientos; mientros que lo qutorizqción posterior se
limitó o un ómbito operotivo específico -lo reloción con el lnstituto poro lo
celebroción de qsombleqs-. sin que implique reconocimiento de representoción
legol ni de responsobilidod finonciero, ni produzco efeclos jurídicos fuero de dicho
supuesto.

Bojo ese tenor, se reofirmo que lo octuoción de esio outoridod odminisirotivo
electorol se sustento en lo informoción formolmente ocreditodo en los respectivos
procedimientos que se encuentron en curso, poro obiener el regisiro como portido
político locol y en lo normofivo oplicoble, sin que lo recepción de documentoción
o monifesfociones posteriores implique, por sí mismo, reconocimiento o volidoción
outomólico de octuociones previos por personos no ocreditodos, quedondo su
onólisis y voloroción sujeio ol onólisis integrol que correspondo o los óreos
operotivos y los respectivos Comisiones Ejecutivqs: l) Temporol de Físcolizoción
poro los orgonizociones Ciudodonos que pretenden constiluirse como porlido
Político locol y 2) Permonenfe de orgonizociones y portidos políticos, quienes en su
momento oportuno resolverón o deierminorqn sobre lo procedencio o
improcedencio del registro de lo orgonizoción ciudodono denominqdo ,,Liderozgo

Morelos A.C."

3 RrticutoS. [...]
lnciso B) [ "] Asimhmo' con el oviso de intención deberó señolorse, los nombres de sus represenlontes oulor¡zodos que montendrónlo reloción con el IMPEPAG duronle el procedimiento poro Io oblención oer ,egl;io como porfido eolítico Locot. .. *
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En ese contexto, se estimo que los octuociones que se hogon voler onte este lnstituto

duronte el desorrollo de los procedimientos respectivos serÓn objeto de exomen,

estudio y voloroción integrol en lo etopo procesol que resulte jurídicomente

procedente, por porte de |os óreos técnicos y operotivos competentes. Dicho

onólisis se llevoró o cobo, de monero porticulor, en el morco de lo revisión del

cumplimiento de los requisitos previstos en lo normotivo oplicoble Y,en su

oportunidod, poro lo emisión de lo determinoción que en derecho correspondo

respecto de lo procedencio o improcedencio del registro solicitodo por lo

orgonizoción de lo ciudodonío'

Finolmente, o efecto de dotor de certezo y seguridod jurídico o los octuociones que

se desqrrollen en lo sucesivo, se estimo procedenie exhortor o lo orgonizoción

ciudodono poro que, en odelqnle, comunique conforme o lo estoblecido en el

ortículo 2g4 punto I inciso o) del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol

Electorol4; osícomo el ortículo ó3 oportodo lll numerol3 inciso d) del Reglomento de

Fiscolizoción poro lo constitución de Portidos Políticos Locoles del IMPEPACS, y por

escrito o este lnstituto Estolol Eteclorol de cuolquier modificoción relotivq o su

representoción legol, órgonos directivos, estructuro interno entre otros, que lengo

incidencio en sus octuociones denlro del procedimiento de constiiución como

portido político locol, ocompoñqndo lo documentoción soporte correspondiente,

¿ Avisos o lo Unidod Técnico

l. Los Orgonizoción de Ciudodonos deberón reolizor los siguientes ovisos o lo Unidod

Técnico

o) A mós fordor dentro de los siguientes diez díos posteriores o su solicitud de registro onte el

instituto, el nombre completo dél responsoble de finonzos, el domicilio y nÚmero telefónico

de lo Orgonizoción de Ciudodonos. En coso de que existon modificociones en los

responsobles, se deberÓ ovisor dentro de los dos díos en que ocurron.

b) Lo operturo de cuentos boncorios, dentro de los cinco díos siguientes o lo firmo del

cbntroto respectivo, cumpliendo con lo estoblecido en elortículo 54 del Reglomento.

d) Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo conslitución de Portidos Políticos Locoles,

determinoró lo vío idóneo poro reolizor lo notificoción de los oficios de errores y omisiones de

conform¡dod con lo dispuesto en el presenle Reglomento, lo orgonizociÓn de lo ciudodonío

deberó informor o lo Comisión de Fiscolizoción poro lo conslitución de Portidos Políticos

Locoles los nombres completos, dirección, teléfono y correo electrónico de sus responso bles

finoncieros, de los ó díos hóbiles posieriores o lo oproboción delpresente Reglomento,

osi como cuo modificoción o los nombromientos de esfos o designociones nuevos

ACUERDO QUE PRESENIA L¡ STCNET¡NíI EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

Y CIUDADANA, MED¡ANIE EI. CUAI. SE DA RESPUESIA AI. ESCRITO DE SOI.ICITUD PRESENIADO POR tA CIUDADANA KANDY AIZIRY

URZUA QUIEN SE OSTENIACOMO PRESIDENIA Y REPRESENIANTE I.EGAT DE tA ORGAN rzncróN'uorn¡zco MoRELos A. c.," PRESENTADo EN
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con el objeto de gorontizor lo odecuqdo susioncioción de! procedimiento y lo
debido comunicoción institucionol con esto qutoridqd odministrqtivo electorql.

Por lo ontes expuesto y de conformidod con lo dispuesto en los ortículos 1", g, 34,
35, frocción ll, 4.l, Bose V, oporiodo A, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos: 23, frocción V, de lo Consiitución político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos; I , ó3, 65, 66, 69, 71 y 78, fracción t, del Código de lnsfiiuciones
y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos; osícom o 40, 41, 42, 44, 46,

47 y 48 del Reglomento poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que pretendon
constiiuirse como Poriido político Locol y 3, s, 6,7,9,1 l, 3ó y 3/ del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones Ciudodonos que pretenden consiituirse como
Portido Polífico Locol; esie consejo Esiotol Eleciorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol es competente poro emiiir el presenie
ocuerdo en iérminos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDo. Se do respuesio ol escrito de solicitud suscrito por lo ciudodono Kondy
Atziry Urzúo Gutiérrez, en su colidod de presiEénio y represenionie legol de lo
orgonizoción "[lDERAZGO MoREtos A. c.," oá contorn{¡O.oi eon lo rozonodo en lo
porie considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se exhorto o lo orgonizoción de lo ciudodono "Liderozgo Morelos A.C.,,
poro que, en su coso, informe de monero inmedioto y por escrito o este lnstituio
Electorol cuolquier modificoción o su representoción legol, u órgonos directivos que
incido en el procedimienio de constitución como portido político locol, odjuntondo
lo documentoción correspondienie.

cUARTo- Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que notifique el presente
ocuerdo o lo ciudodono Kondy Alziry lJrzúo Gutiénez, en su cotidqd de presidento
y representonte legol de lo orgonizoción ,,LlDERAzGo MoREtos A. c.,,.

QUlNTo. Se insfruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que notifique elpresente qcuerdo
o lo comisión Ejecutivq Permonente de Orgonizoción y portidos políticos, o lo
comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizqción poro lo Conslitución de pqrtidos
Políticos locoles, osí como o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, o fin de
que. en el ómbito de sus respectivos otribucio nes, procedon conforme o lo que
derecho correspondon.
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL
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MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíN OET ROSARIO
MONTES ÁlVRnez

CONSEJERA ELECTORAL

CONSEJO

E STATA L

F LECTORAL

SEXTO. Se insiruye o lo Secretorio Ejecutivo se publique en lo pÓgino oficiol de

internet del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

en otención ol principio de mÓximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles; con seis votos o fovor de lo Consejero Presidento

Mtro. Mireyo Golly JordÓ, de los Consejeros: Mtro. Moyte Cosolez Compos,

de lo C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez, de los Consejeros: lng. Víctor

Monuel Solgodo Mortínez, M. en D. Adrión Montessoro Costillo y del Mtro.

pedro Gregorio Alvorodo Romos, quien onuncio lo emisión de un voto

concurrente, osimismo, con el voto en contrc de lo Consejero Mtro. Elizobeth

Mortínez Guliérrez, quien onuncio lo emisión de un voto porticulor, en sesiÓn

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, el dío cinco de mozo del oño dos mil veintiséis, siendo

los irece horos con cincuent O sets nutos

MTRA. REY GALLY J DÁ LUNA

co SEJ PRESIDENTA EJEC IVA

CONSEJ ENíNS CTTCTORALES

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o5s /2026 etJE pREsENtA r.¡ s¡c¡¡¡¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESIAIAI ELECToRA! DEt lNsTlTUTo MoREIENSE DE PRocEsos
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UNZú¡ EUIÉNN¡2, AUEN SE OSTENIACOMO PRESIDENIA Y REPRESENIANIE TEGAI. DE IA ORGANIZACIóH 'LIOTN¡ZOO MORETOS A' C"" PRESENIADO EN

fECHA NUEVE DE TEBRERO DE OOS I¡TII V¡IHNSÉIS.
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VOTO CONCURRENTE

QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MTRO. PEDRO
GREGORIO ALVARADO RAMOS, RESPECTO AL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/05512026, APROBADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA
CELEBRADA POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EL 05 DE
MARZO DEL ANO 2026, DE RUBRO: "AGUERDO IMPEPAC/CEE/05512026 QUE
PRESENT A LA SECRETARÍA EJECUT¡VA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

INSTITUTO RELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION
IUDADANA, ME EL GUAL SE DA RESPUESTA AL ESGRITO DE SOLICITUD

SENTADO CIUDADANA KANDY ATZIRY URZUA GUTIERREZ, QUIEN
RESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA

o
D

Con fundamento
Procedimientos
Reglamento de
Procesos Electo
los términos sigu

SENTIDO DEL

OS

E FEBRERO DE DOS MIL VEI NTISEIS.''
MORELOS A. C.," PRESENTADO EN FECHA NUEVE

1 Comparto la
organización
y por escrito

decis
ct

los B1 fracciones l, lV, Vl, Vlll del Código de lnstituciones y
el Estado de Morelos; 37, 38, 39 segundo párrafo del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de
pación Ciudadana vigente, se emite voto concurrente en

r a favor el acuerdo a razón de que se exhorto a la
razgo Morelos A.C" para que informe de manera inmediata

a este instituto cualquier modificación a su representación legal, u órganos
directivos que incida en el procedimiento de constitución como-partido político local,
adjuntando la documentación correspondiente; así como por haber reconocido la
personalidad de la C. Kandy A+ziry Urzúa Gutiérrez como presidenta y representante legal
de la organización de la ciudadanía referida, tal y como se advierte de la parte
considerativa del acuerdo que nos ocupa.

2. El voto concurrente que presento, deriva de no estar completamente de acuerdo con las
consideraciones vertidas en el cuerpo del acuerdo IMPEPAC/CEE/OS512026, ya que a
juicio del suscrito se debió ser puntuat y responder las peticiones de la C. Kandy Atziry
Urzúa Gutiérrez como presidenta y representante legal de la organización de la
ciudadanía en el oficio con folio de recibido 000404, y no así trasladar a la Comisión
Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos; a la Comisión Ejecutiva
Temporal de Fiscalización para la Constitución de Partidos Políticos Locales, ni a
la Unidad Técnica Temporal de Fiscalización para que en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, procedieran conforme a derecho corresponda.

Teléfono: '/ii .t,.\1 ,,)r.:)l'j Dirección: Cclle li.:1.:rtit l.lo.3, Col. Los Polmos, Cuer"rci,a:i:,r. ivloielcs Web: www.ir.'rpU[.(.j- j ]
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Lo anterior tomando en consideración que del oficio 404 referido se desprende
textualmente "...

V. PETICIONES

SFGUNDO. Tener por RATTFICADAS Y CONVALIDADAS todas las actuaciones
realizadas por la representación anterior en el periodo de transición, para que surtan

efectos legales
lnstruir a /as áreas coffespondientes (Secretaría Ejecutiva,
y Fiscalización) para que realicen |as anotaciones respectivas en el

manteniendo la valídez total de lo actuado hasta la fecha.

Por de los antecedentes del acuerdo que nos ocupa, entre otros se desprende
quel

a) Que con fecha 9 de octubre del año 2025 se recibió el informe financiero
correspondiente al mes de septiembre de 2025, suscrito por la C. Beatriz Cabrera
Fuentes quien se ostentó como representante legal de la organización ciudadana
"Liderazgo Morelos A.C";

b) Que con fecha 09 de octubre de 2025 la Organización "Liderazgo Morelos A.C."
presentó escrito de aclaración y/o rectificación correspondiente al mes de agosto de
dos milveinticinco, suscrito por la C. Beatriz Cabrera Fuentes quíen se ostentó como
representante legal de la Asociación.

c) Que con fecha catorce de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió escrito a
través del cual presenta su informe del mes de octubre, suscrito por la C. Beatriz
Cabrera Fuentes quien se ostentó como representante legal de la organización
ciudadana "Lidera-zgo Morelos A. C".

d) Que con fecha diecinueve de noviembre de dos milveinticinco la C. BeatrizCabrera
Fuentes quien se ostentó como representante legal de la Organización "Liderazgo
Morelos A.C." presentó escrito de aclaración y/o rectificación correspondiente al
mes de septiembre de dos mil veinticinco.

e) Con fecha doce de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió escrito a través de la
oficina de correspondencia con folio 003733, a través del cual presenta su informe
del mes de noviembre, suscrito por la C. Beatriz Cabrera Fuentes, quien se ostentó
como representante legal de la organización ciudadana "Liderazgo Morelos A.C",
así mismo por parte de la Unidad Técnica Temporal de Fiscalización se levanta
Razón de recibo de informes de lngresos y Gastos/Acta de lnicío de Revisión.

0 Con fecha siete de enero de dos mil veintiséis la Organización "Liderazgo Morelos
A.C.' presentó escrito de aclaración y/o rectificación correspondiente al mes de
octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la C. Beatriz Cabrera Fuentes, quien se
ostentó como representante legal de la Asociación.

g) Que con fecha catorce de enero de dos mil veintiséis, se recibió escrito a través de
la oficína de correspondencia con folio 000094, mediante elcual presenta su informe

lJrrr.i-r,-ion: Cclle Zopote No. 3, Cl-,r ,-'.;:, Pcrrrros. Cuernovoco, Moi'elos \rl¡¡b: ww'¡¡.irnpepoc.mxleléfono: 777 3 62 42 CC
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del mes de diciembre, suscrito por la C. Beatriz Cabrera Fuentes, quien se ostentó
como representante legal de la organización ciudadana "Liderazgo Morelos A.C".

h) Con fecha veintiséis de enero de dos mil veintiséis fue notificado el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/26912026 a la Organización de la Ciudadanía "Liderazgo
Morelos A.C.' en el que se le requirió firesentar copia simple de la constancia de
situación fiscalactualizada y copia simple de las modifícaciones del acta constitutiva
en caso de existir.

¡) Con fecha veintiocho de enero de dos milveintiséis fue recibido por la oficina
orrespondencia interna de la Secretaria Ejecutiva escrito al que se le

io 000286 signado por la ciudadana Beatriz Cabrera Fuentes,
ntó como representante legal de la Organización "Liderazgo

n el que dan respuesta al oficio IMPEPAC/SE/MSU26912026,
stancia de situación fiscal y copia de la escritura número

19 de noviembre del 2025, correspondiente a la
acta de asamblea ordinaria de 5 de octubre del2025 en la

ncia del Consejo Directivo anterior y se designó a una
quedando de la siguiente manera:

Sin embargo, en
de la Secretaria

ta, fue recibido por la oficina de correspondencia interna
al que se le asígnó el folio 000287 signado por la

en otras palabras determinando como no favorable la ción relativa a la
designación de la G. Beatriz Cabrera Fuentes como representante de finanzas de la
asoctacron-

En el mismo orden de ideas y concatenado con lo anterior, con fecha nueve de febrero
de dos mil veintiséis fue recibido por la oficina de correspondencia de la Secretaria

Kandy A1ziry Urzúa
Gutiérrez

Héctor Flores Pliego

Omar JoelVega Olea

Cabrera Fuentes

Leonardo Demetrio
Ávila

Luz MarÍa Gaviño
Gutiérrez

ORIGEN
INTEGRANTES DE

P
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Ejecutiva escrito alque se le asignó elfolio 000404 signado por la ciudadana Kandy Alziry
Urzúa Gutiérrez, en su calidad de presidenta y representante legal de la asociacíón
"Liderazgo Morelos A.C.", teniendo como "Asunto: Se acredita personería, se ratifican
actuaciones por transición administrativa y se solicita regularización procesal urgente"
(sic.) refirió en sus PETICIONES las siguientes:

ta

PRIMERO. Tenerme por presentada reconociendo mi personería como Presidenta
Legal en términos esfafufarios y de la escritura 44,693, que me
de administración, pleitos, cobranzas, fiscales y laborales.

por RATIFICADAS Y CONVALIDADAS todas las actuaciones
anterior en el periodo de transición, para que surtan

a /as áreas correspondientes (Secretaría Ejecutiva,
para que realicen las anotaciones respectivas en e/

la validez total de lo actuado hasta Ia fecha."

En ese
nunci

por la
se le

se desprende del acuerdo IMPEPAC/CEE/OSS12026, el
cuanto a tener por reconocida la personalidad, sin

embarqo res y convalidación de las actuacrones realizadas
durante el periodo de transición administrativa, solo

al referir textualmente ue:

"... se tiene únicamente por presentadapara los efectos conducentes dentro de los
procedimientos de las organizaciones de la ciudadanía que pretenden constituirse
como partido político local, sin que ello implique. en esta etapa procesal un

or rte de autoridad administrativa electoral en
alava actones documentos
suscritos por la anterior representación.

A consideración del suscrito v para efectos de colmar el derecho de petición de la
C. Kandv Atzirv,Uzúa Gutiérrez, en su calidad de presidenta v representante legal
de la asociación "Liderazqo Morelos A.C, consagrado en el artículo 8 de la
Constitución., POIítica de los Estados Unido Mexicanos, era este el momentq
oportuno pará dár respuesta v pronunciarse al respecto.

,,

lidez, eficacia o alcance jurídico" de las actuaciones serian
n los informes aclaraciones de fechas

9-octubre-2 1 4- n ovi e m br e-2025; 1 9-n oviem bre-2025', 1 2-d iciem b r e-2025; 07-e n e ro-
2026 y 2026 ntada el 28-enero-2026 re uerida
mediante el IMPEP 26d enero de 2O26 era

Lo anterior es así, ya que la "va
en torno a que se determinara

leieíc;r:o I i] 3 62 42 OO Direccior: Cclle Zooote No. 3, Col. Los P'ulmc:. Ci:e:tovoco, Morelos Web. ww"v:r'npepoc.mx
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competente o no para ello, y por tanto tener por "validas" o "no válidas" la presentación
de los informes, aclarac¡ones y demás documentación presentada y NO por cuanto al
anál loración del contenido de los informes refer¡dos para efectos de emitir

nación o resolución respecto a la procedencia o improcedencia del
que efectivamente un pronunciamiento de fondo no sería (oportuno)
este momento dada la etapa en la que aún se encuentran las

que pretenden constituirse como partido político local, pero insisto, Sl por
cua en

las
del

dice:

formalizar la presentación de los informes de la organización
total de rngresos y gastos, esfos deberán ser suscnfo s por

acreditado ante el |MPEPAC..."

Loa el contenido de los artículos 86 y 87 del Reglamento citado,
que dice:

t, de Ia ciudadanía, a través de su Responsable de
presentará en forma impresa y en medio magnético

Los presentados por la organización de la ciudadanía deberán

responsable del Responsa ble de Finanzas.

alanálisis de sise convalidan o no las actuaciones generadas
025 y el28 de enero de 2026, genera incertidumbre y no se

Fin
/os

tt

"Artículo 87.
contener:

Contener Ia

Luego entonces,
entre el 05 de octubre
colma su derecho de y posiblemente elderecho de la organización a una defensa
oportuna, alpostergar esta argumentando que "las actuaciones presentadas ante
este lnstituto durante el desarrollo de los procedimientos correspondientes serán objeto
de análisis y valoración en el momento procesal oportuno por las áreas técnicas y
operativas competentes, particularmente en el marco de la revisión de cumplimiento de
requisitos y, en su caso, al emitirse la determinación o resolución que en derecho
corresponda respecto de la procedencia o improcedencia del registro solicitado por la
organización ciudadana."

Teléfono: 777 3 62 42 AA Dirección: Cclle Zopote No. 3, Cc-:|. lcs Polmos, Cuernovocc, Moreio: Web: www.impepoc.mx
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Aunado a lo anterior y para concluir el presente voto, no hay que perder de vista que
efectivamente las Organizaciones de la Ciudadanía que pretenden constituirse como
Partidos Políticos Locales deberán cumplir con ciertos requisitos y en términos del
artículo 63 fracción lll numeral 3 inciso d) del Reglamento de Fiscalización para la

constitución de partidos políticos locales del IMPEPAC, establece que las organizaciones
deberán informar a la Comisión Ejecutiva Temporal de Fiscalización para la Constitución
de Partidos Políticos Locales de cualquier modificación a sus nombramientos o
designaciones nuevas, lo que al caso en concreto sucedió hasta el2810112026.

For lo a
emite el

j l' . .:, r'.

nterior y ante la mpleta al escrito de fecha 2810112026, es que se

ALVARADO RAMOS,
CONS LECTO L INSTITUTO MORELENSE

DE PROC Y PARTICI ION CIUDADANA

Teléfono. / ll :; Q ,.2 OO Dirección. Ccllle Zor-rcle No.3, Col. Los Polmos, Qgsr'rsr.,¿:cir, l"lorelos Web. www.irrp€rr-)ec f'rr)(



VOTO PARTICUTAR EN CONTRA que emite lo Consejero Electorql Elizobelh Morlínez

Guliérrez, lntegronte del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, respeclo del Acuerdo

IMPEPAC/CEE/055/2026, medionte el cuol se do respuesfo ol escriio de solicitud

presentodo por lo ciudodono Kondy Alziry Urzúo Guliérrez, quien se ostento con lo
colidod de presidento y representonte legol de lo orgonizoción "Liderozgo Morelos

A. c.", presentodo en fecho nueve de febrero de dos milveintiséis.

En sesión extroordinorio de fecho cinco de morzo de dos milveinliséis, el pleno del
Consejo Estotql del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y poriicipoción

Ciudodono, en lo sucesivo eIIMPEPAC, oprobó elocuerdo lMpEpAC IC;EE/OSS/2026,
y lo suscriio con fundomento en el ortículo 81, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, y 3g del Reglomento de
Sesiones delConsejo Estotol Electoroldellnstituto Morelense de Procesos Electorqles
y Porticipoción Ciudodono, emito un Voto Porliculor en Contro conforme o los

siguientes considerociones:

Emito el presente voto porticulor porque no comporto el enfoque, los

considerociones ni lo totolidod del sentido del ocuerdo oprobodo por lo moyorío,
en el cuol se decidió postergor lo respuesio de rotificoción y convolidoción de los

octuociones efectuodos onte este órgono electorol por quien ostentoro lq
representoción de lo orgonizoción denominodo "Liderozgo Morelos" en el periodo
de ocfubre de dos milveinticinco o enero de dos mílveintiséis y que fuero solicitodo
medionte escrito de fecho nueve de febrero de lo presente onuolidod o este
Consejo Estotol.

A continuoción, expongo los considerociones del ocuerdo oprobodo por lo
moyorío, precisondo oquellos con los que se comporte y los rozones que sustenton
mi posturo en contro, poro ello, de monero previo, me permito citor los siguienies
ontecedentes relevontes moterio del presente ocuerdo:

l. Anlecedenles Relevonles

l. lnicio del Procedimienlo: Lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.

C." presentó en tiempo y formo su oviso de intención poro constituirse como



portido político locol, sujetóndose ol régimen de fiscolizoción y orgonizqción

previsto en lo normo.

2. Combio de represenloción: Con fecho 5 de octubre de 2025, de

conformidod con lo escrituro público 44693, se celebró osombleo ordinorio

de lo orgonizoción civil, hobiéndose expedido copio certificodo de lo

protocolizoción el l9 de noviembre de 2025, en lo que entre otros cuestiones

se designó un nuevo Consejo de Dirección de lo citodo orgonizoción.

3. lnforme de combio de Represenlqción: El 28 de enero de 2026, lo

orgonizoción informó o este lnstiiuto lo designoción de lo ciudodono Kondy

Atziry tJrzúo Gutiérrez como nuevo Presidento Y Representonte Legol,

ocreditóndolo con el instrumento notoriol correspondiente.

4. Solicitud de Rolificoción: El 9 de febrero, lo nuevq representoción solicitó

expresomente lo rotificoción y convolidoción de todos los informes, trómites

y gestiones reolizodos por lo representoción onferior (octubre 2025 o enero

2026), o fin de dotor de certezo ol procedimiento'

5. Aciuqción de lo Auloridod: Duronte dicho periodo, este lnstituto montuvo

uno reloción jurídico procesol octivo con lo representoción soliente,

recibiendo informes y celebrondo octos de fiscqlizoción sin objetor, en su

momento, lo folto de vigencio de su mondoto.

ll. Considerociones det proyeclo oprobodo por lo moyorío

El ocuerdo determino en primero instoncio que lo procedente es lq emisión de un

ocuerdo medionte el cuol se dé respuesto olescrito de fecho nueve de febrero de

lo presente onuolidod, presentodo por lo orgonizoción ciudodonq denominodo

Liderozgo A.C., medionte el cuol solicito: l. Se reconozco su personerío como

presidento y Representonte Legol en términos estotutorios y de lo escrituro pÚblico

44,693:2. Lq rotificoción y convolidoción de todos los octuociones reolizodos por lo

representoción onterior en el periodo de tronsición, poro el surtimiento legol

conespondiente; y 3. Lo qnotoción correspondiente en el expediente poro efectos

de volidez de octuociones.



El Código Electorol de Morelos, en su ortículo 84, frocción ll, foculto ol Consejo poro

"Dictor /os ocuerdos necesorios poro hocer efecfivos /os ofribuciones de//nsfifuto".

Es decir, si el lnstituto tiene lo otribución constitucionol de conducir el proceso de
formoción de portidos políticos, el Consejo tiene lo focultod implícito de resolver

cuolquier obstÓculo odministrotivo o procesol que se presente en dicho comino. Lo

solicitud de rotificoción de "Liderozgo Morelos A.C." es un incidente procesol que

requiere uno definición jurídico poro que el proceso ovonce; por tonto, el Consejo

tiene competencio pleno poro resolverlo medionte un ocuerdo, de ohí que

ocompoñe lo determinqción de lo emisión de un ocuerdo o fin de dor respuesto o

lo petición plonteodo por lo orgonizoción.

Ademós de ocuerdo con elortículo 78,frocción I delCódigo locql, elConsejo iiene

lo función de 'Gorontizor el cumplimienfo de /os disposiciones consfilucionoles y

/ego/es". En moterio electorql, el principio de Cerlezo obligo o que todos los ocios
tengon un fundomento firme. Si existe uno dudo sobre lo volidez de los octuociones
de uno orgonizoción debido o un combio de representoción, el único órgono con
lo jerorquío poro disipor eso dudo de monero definitivo es el Consejo Generol,

determinoción que ocompoño, todo vez que el escrito fue dirigido ol Consejo

Esfotol Electorol del IMPEPAC, como móximo órgono de determinoción.

En segundo iérmino, deiermino como procedente reconocer lo personerío o lo
solicitonte, cuestión con lo que tombién concuerdo, todo vez que lo solicitonie
ocredito medionte escriiuro público su designoción como representonte legol de
lo citodo orgonizoción, ojustóndose con los disposiciones reglomeniorios previstos

poro lo constitución de portidos políticos locoles.

Por otro porte, determino que por cuonto hoce o lo rotificoción, dicho
monifestoción se tiene únicomente por presentodo, sin que ello implique, en esio
etopo procesol un pronunciomiento por porte de esto outoridod odministrotivo
electorol en torno o lo volidez, eficocio o olconce jurídico de los octuociones y

documenios suscritos por lo onterior representoción, y que dicho deferminoción
seró resuelio en los dictómenes que dentro de sus otribuciones emiton los

respectivos comisiones, en el morco de lo revisión de cumplimiento de requisitos,

orgumentondo que ol trotorse del procedimiento poro lo obtención de registro



como poriido político locol, los orgonizociones de to ciudodonío deberón de

cumplir con lodos los requisitos previslos en el Reglomenlo poro los Orgonizociones

de to Ciudodonío que Prelendon Conslituirse como Portidos Políticos, respecto de

los Asombleos celebrodos -Municipoles 
o Distritoles- lo Asombleo Locol

Constitutivo, y en su coso, los solicitudes de registro de los orgonizociones de lo

ciudodonío.

Toles considerociones se efectúon desde lo interpretoción de lo disposición

normotivo reglomentorio que señolo puntuolmente el trÓmite y requisitos previstos

poro lo procedencio de lo constitución de portidos políticos.

Así, lo moyorío determino procedente emitir un ocuerdo poro dor contestoción ol

escrito, reconocer lo personerío pero postergor lo respuesto de relotivo o lo

rotificoción y convolidoción hosto lo porte finol de procedimiento y como resultodo

del onólisis que debon reolizor los respectivos óreos ol emitir su dictomen finol.

El disenso rodico en lo negotivo de lo moyorío de este Consejo poro pronunciorse

de monero inmedioto y definitivo sobre lo rotificoción y convolidqción de los

ociuociones reolizodos por lo orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." duronte el

periodo de tronsición de su representoción (octubre 2025 - enero 2026).

Mientros lo moyorío opto por "reservo/' este pronunciomiento poro lo etopo de

diciominoción finol, lo suscrito sostiene que esto postergoción coloco o lo

orgonizoción en un estodo de incerlidumbre jurídico (vilo) que podrío resultor en

doños ineporobles poro su proceso de constitución como portido político.

Lo premiso de lo moyorío, desde mi percepción, se boso en un formolismo estricto

con eficocio o futuro y que es moterio de ocreditoción poro lo procedencio o no

de lo solicitud de registro como nuevo portido político locol. Toles considerociones

son los que en esencio no se comporien y procedo o comportir los rozones de mi

disenso.

lll. Rozones de disenso

Disiento de lo decisión moyoritorio bojo los siguientes ejes rectores:



l. El Principio de Certezo como Deber de Definición lnmediolo Lo certezo no es un

concepto estótico, sino uno gorontío de que los porticipontes conocen con

cloridod los consecuencios de sus octos.

Ho sido criterio reiterodo de esto consejerío que los octuociones de este Consejo

deben otorgor certezo o lo ciudodonío, llómense institutos políticos, orgonizociones

civiles o porticulores, es decir, este órgono electorol debe otorgor de monero cloro
y preciso lo informoción, en este coso, uno respuesto clorq, otorgondo osí lo
móximo gorontío de qudiencio o efecto de que lo orgonizoción se encuenire en

lo optitud de ejercitor de monero pleno sus derechos político electoroles.

2. Eficociq Relrooctivq de lo Rqtif¡coción (Ex lunc) En el derecho odministrotivo y

civil (supletorio), lo rotificqción de los octos reolizodos por un mondotorio cuyo
poder ho fenecido o es insuficiente tiene efectos relrooclivos. Al comporecer lo
nuevo representonte y rotificor lo octuodo, se sqneo cuolquier vicio formol de
origen. Lo decisión de lo moyorío ignoro que lo rotificoción produce efectos ex f unc
(desde entonces), por lo que no existe impedimento legol poro decloror lo volidez
de los informes y osombleos en este octo.

3. Doclrino de los Aclos Propios y Confionzo legítimo Bojo el principio Venire confro
foctum proprium non volet, este lnstiiuto no puede desconocer octos que él mismo

coodyuvó o generor. Si los óreos técnicos recibieron informes y celebroron
confrontos, generoron en lo ciudodonío lo confionzo legítimo de que sus trómiies
eron vólidos. Negor eso volidez hoy, o dejorlo en dudo, vulnero lo bueno
odministrotivo.

4. Tutelo Judiciol Efeclivq y Juslicio Pronlo (Art. l7 Conslitucionol) Uno respuesto

incompleto o postergodo es uno denegoción de justicio. En un proceso con plozos

fotoles como lo constitución de un portido, someter lo volidez de octos de 2O2S o
un dictomen de finoles de 202ó privo o lo orgonizoción de su derecho o lq defenso
y o lo regulorizoción oportuno.

Es decir, silo outoridod detecto uno posible involidez, debe señolorlo de inmedioto
poro permitir su regulorizoción; de lo controrío, lo postergoción se convierte en uno

sonción fócticq que puede tornor irreporobles los doños ol procedimiento de
constitución del portido. Lo outoridod no puede reservor el onólisis de volidez de



.)

octuociones procesoles poro un momento futuro silo voluntqd de lo persono morol

hq sido expresodo de formo cloro y legol en el presente. Lo roiificoción produce

efectos ex tunc (desde entonces), no ex nunc {desde ohoro).

postergor lo colificoción de volidez de los octuociones relotivos ol impulso procesol

hosto el dictomen finol de registro es uno omisión procesol grove. Si este Consejo

detectoro posteriormente uno involidez por el combio de represenioción, el doño

ol derecho de osocioción de lo ciudodoníq seríq irreporoble, ol no hober otorgodo

o lo orgonizoción lo oportunidod de subsonor o regulorizor el octo en tiempo reol.

Así, mivoto en contro se fundomento en que el proyecto oprobodo incurre en uno

incongruencio omisivo que vulnero el derecho de petición y lo seguridod jurídico

de lo orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C.". Lo moyorío pretende frogmentor uno

solicitud que es jurídico y lógicomente indivisible: el reconocimiento de lo

representoción y lo volidez de sus ocios.

Al postergor lo respuesto sobre lq rotificoción, el Consejo Generol no solo evode su

responsobilidod, sino que coloco o lo ciudodonío en un estodo de indefensión

procesol. Bojo el principio generol de "Quien puede lo mós, puede lo menos" (Cui

ticet quod est plus ticet utique quod est minus), si el Consejo Estotol Electorol es el

único órgono focultodo poro, olfinol del proceso, otorgor o negor el registro como

portido político Locol (lo mós), tiene por lógico jurídico lo focultqd de volidor y

regulorizor los octos intermedios que conducen o ese registro, como lo es lo

rotificoción de lo personerío y sus efectos (lo menos).

Lo rqlificoción es un octo estrictomente legol, no técnico. Lo volidez de un

mondoto o lo eficocio de uno gestión de negocios es uno delerminoción iurídico

que compete ol Consejo y o lo Secretqr'lo Ejecutivo-

Los unidodes técnicos {Fiscolizoción y Orgonizoción) solo verificon hechos (si hubo

quórum, si el gosto fue comprobodo). Por tonto, el Consejo no necesito esperor un

dictomen técnico poro deierminor si lo rotificoción solicitodo por lo ciudodono

Kondy Atziry es legolmente procedente; eso es uno focultod originorio del Pleno

como móximo outoridod.

Lo focultod de este Consejo poro emitir el presente ocuerdo y pronunciorse sobre

lo rotificoción y convolidoción solicitodo no solo es legol, sino obligotorio. Conforme



o los qrtículos Z8 y 84 del Código Electorol locol, este órgono es el rector del proceso

de constitución de portidos. Sostener que debemos esperor o dictómenes de óreos

ouxiliores poro definir lo situoción jurídico de lo representoción de lo orgonizoción

es uno interpretoción restrictivo que otento contro nuestro outonomío de gesiión.

Como órgono superior, el Consejo posee lo plenitud de otribuciones poro soneor el

procedimiento y dotor de firmezo o los octos reolizodos bojo lo figuro de lo gesiión

de negocios, osegurondo que el derecho humono de osocioción no se veo

interrumpido por formolismos que este mismo cuerpo colegiodo tiene lo potestod

de regulorizor.

En el coso concreto, lo orgonizoción solicito se le reconozco su personerío, lo cuol
se concede por estor ojustodo o derecho; en segundo término, solicito tener por

rotificodos y convolidodos los octuociones reolizodos por lo representoción onterior
en el periodo de tronsición.

En su escrito lo orgonizoción o trovés de su representonte expreso que viene ,,...A

RAI/F/CAR y CONVAL/DAR EN IODAS Y CADA UNA DE SUS PARIES como si /o suscrito

los hubiero firmodo..." y en líneos posieriores indico "/os solicifudes de osomb/eos,
ocreditociones de delegodos y gesfiones /ogísficos. .. contenido y firmo...informes
mensuo/es..., osí como todo documentoción presenfodo onfe lo tJnidod

Técnico..", es decir, su pretensión es hocer suyos los qctuociones de impulso
procesol y que este órgono electorol lo reconozco de monero formol y expreso y
como consecuencio, lq regulorizoción procesol de los octuociones, de ohí que I

respuesio otorgodo por este Consejo, o mi consideroción el proyecto presento uno
incongruencio externo, es decir, no existe congruencio entre lo pedido y lo resuelto.

Si bien en el pórrofo segundo de lo fojo 23 se indico: "...se fiene únicomente por
presenfodo paro /os efecfos conducenfes denfro de /os procedímienfos de /os

orgonizociones...", tol consideroción resulto insuficiente poro lo pretendido;
reconocer que se tienen como propios dichos octuociones no es controrio o lo
reiterodo por lo moyorío, ol señolor que lo eficocio de los mismos se encuentro
sujeto o lo verificqción legol correspondiente.

No obstonte, ql postergor lo colificoción de convolidoción de octuociones
procesoles, este Consejo coloco o lo orgonizoción en uno situoción de



incertidumbre jurídico. Uno ouioridod constitucionol no puede reservor poro el

futuro lo definición de uno situoción jur'rdico que yo ho sido plenomente rotificodo

por el titulor del derecho.

Aunodo o que el derecho de petición no se ogoto con lo simple emisión de uno

respuesto; requiere que esto seo congruente, complelo y de fondo, lo que en lo

especie no sucede. El Artículo 8 Constitucionol obligo ol órgono onte quien se

peticiono (el Consejo) o resolver de fondo, osumiendo su competencio'

Sin emborgo, en el ocuerdo emitido existe un desbolonce entre lo peiicionodo y lo

resuelto. Lo orgonizoción solicitó específicomente lo "rotificoción y convolidoción

de octuociones". El proyecto responde sobre lo "personer'1o", pero guordo silencio

o "reseryo" el pronunciomiento sobre lo volidez de los octos. Jurídicomente, uno

respuesto que no obordo lo pretensión centrol del ciudodono es unq respuesto

evosivo o dilolorio.

Remitir lo volidez de los octos q dictómenes futuros de los comisiones técnicos es

uno tóctico dilotorio. El Consejo tiene los elementos notorioles y registroles en el

expediente poro determinor hoy si lo rotificoción es procedente. Posiergorlo creo

un "vilo jurídico" que ofecto lo plonificoción de lo orgonizoción en su proceso de

constitución como Portido.

Resulio, desde mi consideroción, erróneo sostener que este Consejo debe esperqr

o los óreos técnicos poro pronunciorse sobre lo rotificoción, ello porque es el

Consejo Estotol Electorol el órgono superior de dirección, el cuol tiene lo focultod

pleno poro regulorizor procedimientos odministrotivos y sonor vicios formoles que

puedon obstoculizor derechos político-electoroles.

Lq rotificoción solicitodo es un octo de legitimoción procesol, no uno evoluoción

de fondo sobre el contenido de los informes o osombleos. El Consejo puede y debe

decloror que los octos reolizodos por lo representoción onterior son "osumidos" por

lo octuol, dejondo poro después lo verificoción técnico de siesos octos cumplieron

con los requisiios de ley (quórum, fiscolizoción, etc.). Confundir lo exisfencio del

octo con su cqlificoción lécnico es un error de oprecioción jurídico.

Lo cuestión de tronsición de representoción legol que se nos presento no se

encuentro regulodo de monero exhoustivo en el Código Electorol, por lo que,



conforme o lo supletoriedod de lo ley, debemos ocudir ol Código Civil poro el

Estodo de Morelos, poro dilucidor los olconces de lo gesfión de negocios y los

efeclos de lq rolificoción.

De esto monero, debemos tener en cuento que duronte el periodo en que lo
nuevo representoción estobo en proceso de inscripción notoriol y hosto lo
formolizocíón del combio de representoción qnte el IMPEPAC, lo representoción

soliente octuó como un "gestor de negocios" poro evitor un perjuicio irreporoble o
lo osocioción (como lo pérdido de plozos de fiscolizoción)i, presunción que se

desprende del propio escrito, en el que lo comporeciente expreso que toles

octuociones o gestiones fueron reolizodos por su encorgor, focultqd delegotorio
que iiene lo presidento de lo orgonizoción estotutoriomente y de conformidod con
el octo constitutivo.

Por otro porte, el Código Civil estoblece que lo rotificocióni¡del mondonte (en este
coso, lo nuevo Presidento) produce efectos relrooclivos ol dío en que lo gesiión se

reolizó. Así, si lo ciudodqno Kondy AIziry t)rzúo Guliérrez, rotifico lo octuodo onte
este lnstituto entre octubre de 2025 y enero de 2026, esos octos deben ser trotodos
como si ello mismo los hubiero reolizodo desde el primer momenio. Negor esto
retroociividod es desconocer principios generoles del derecho civil que rigen lo
vido de los personos moroles.

Así, ol "tener por presentodo" lo solicitud de rotificoción sin resolver sobre su

procedencio, el ocuerdo incure en uno incongruencio externo. Resolver sobre lo
personerío (lo mós) pero negorse o volidor los efectos de dicho personerío sobre los

octos intermedios {lo menos), controviene el principio de economío procesol y
plenitud de jurisdicción.

Ademós, no puede posor inodvertido que este lnstituto consintió bojo el principio
de bueno fe que lo orgonizoción siguiero entregondo informes y celebrondo

I ARTICUIO 2021.. POSIBITIDAD DEt MANDATARIO DE ENCARGAR A UN TERCERO Et EJERCICIO
DEL MANDATO. El mondotorio puede encomendor o un tercero el desempeño del
mondoto, si iiene focultodes expresos poro ello. Si se le designó lo persono del subsiituto,
no podró nombror o otro; si no se le designó persono, podró ñombror o lo que quiero, y en
este Úllimo coso solomente seró responsoble cuondo io persono elegido fuere de molo fe
o se hollore en noiorio insolvencio. El subsiituto tiene poro con el mondonte los mismos
derechos y obligociones que el mondotorio.



reuniones de confronto con lo representoción onterior, por lo que no se puede

ohoro desconocer lo volidez de esos trómites bojo el orgumento de uno "reseryo

técnico". Si los unidodes de Fiscolizoción y Orgonizoción interoctuoron con lo

osocioción, generoron uno presunción de volidez, oÚn y cuondo los mismos se don

ol omporo de lo octuoción de bueno fe.

En consecuencio, bojo el principio Venire confro foctum proprium non volef, el

lMpEpAC no puede desconocer octos en los que porticipó octivomente. Durqnte

el periodo de tronsición, los óreos técnicos de este lnstituto recibieron informes,

reolizoron confrontos y entoblqron comunicoción con lo representoción soliente.

Esto conducto institucionol generó en lo ciudodonío uno Confionzo Legílimo de

que sus trómites eron vólidos. Negor lo convolidoción inmedioto implico uno

controdicción del órgono electorol con sus propios octos previos.

Si ol finol del proceso el IMPEPAC decidiero no convolidor esos octos, lo

orgonizoción hobrío perdido meses de trobojo que yo no podrío recuperor. Lo

certezo, principio rector de lo moterio electorol, exige que lo definición sobre lo

volidez de lo representoción en lo etopo de tronsición se dé en este momento.

por todo lo onterior, sostengo que el Acuerdo debió no solo emitir uno respuesto

completo sino decloror lo CoNVAUDACIóN PTENA Y RETROACTIVA de los

octuociones reolizodos duronte el periodo de tronsición, ello, en virtud de lo

rotificoción expreso reolizodo por lo representonte legol, y otendiendo o lo

noturolezo retrooctivo de lo mismo conforme o lo legisloción civil oplicoble, este

Consejo Estotol Electorol determinondo lo volidez iurídico de los informes y

octuociones procesoles presentodos por lo orgonizoción en el periodo

comprendido del 05 de octubre de 2025 o lo fecho, sin que ello eximo o dichos

octos de lo revisión técnico y sustontivo que reolicen los comisiones

correspondientes en el momento procesol oportuno'

Solo de esto monero se gorontizo un derecho de petición efectivo, se respeto lo

congruencio y se brindo lo seguridod jurídico necesorio poro el fortolecimiento de

lo porticipoción ciudodono en nuestro entidod y sin que ello justifique o onule los

posibles conductos infroctoros cometidos por lo orgonizoción y determinodos en lo

normotivo corresPondiente.



El Acuerdo debió dictorse bojo un criterio de regulorizoción odminislrolivo inlegrol,

reconociendo que lo roiificoción de lo personerío sqneo los octos previos. Lo

función del IMPEPAC debe ser focilitor, y no obstoculizor medionte formolismos, el

ejercicio del derecho humono de osocioción político contenido en los ortículos 9"

y 35 de nuestro Corto Mogno, de ohí que uno respuesto cloro y congruente debo

ser emitido en este momento y no de monero posterior, como se propone por lo

moyorío.

Si bien mi posturo es que el Acuerdo debió decloror lo convolidoción pleno y
retrooctivo de los octuociones del peiiodo de tronsición, dicho convolidoción no

implico eximir o lo orgonizoción de lo revisión de fondo (quórum, fiscolizoción, etc.),

sino simplemente reconocer que lo "poternidod" jurídico de esos octos ho sido

legolmente osumido por lo nuevo represenioción, dotondo de firmezo ol impulso

procesol y permitiendo que el procedimiento de constitución del poriido ovonce
sobre uno bose jurídico sólido y no sobre uno reseryo incierto.

lV. Conclusión y Sentido delVolo

En sumo, emito el presenie Volo Porliculqr en Conlro ol consideror que lo

determinoción moyoritorio frogmenio de monero ortificiol uno pretensión que es

jurídico y lógicomente indivisible. Mi disenso se sintetizo en que este Consejo debió
observor que:

l. Lo postergoción de lo volidez de los octuociones coloco o lo orgonizoción

en un vilo jurídico innecesorio. En moierio electorol, lo definición inmedioto
no es uno opción, sino uno obligoción; lo controrio constituye uno tóctico
dilotorio que tronsformo un trómite odministrotivo en uno sonción fó
irreporoble.

2. Conforme o lo doctrino de lo gestión de negocios y lo supletoriedod civil, lo

rotificoción expreso de lo representoción legol soneo el procedimienio

desde su origen. Negor estos efectos retrooctivos es desconocer principios

generoles del derecho que obligon o esto outoridod o reconocer lo
"poternidod jur'rdico" de los octos desde el momento en que se reolizoron.

3. Al reconocer lo personerío (lo mós) pero reservor lo volidez de sus efectos (lo
menos), elocuerdo incurre en uno respuesto evqsivo que vulnero elderecho



de petición. Como órgono superior, este Consejo cuentq con lo plenitud de

otribuciones poro convolidor y regulorizor el procedimiento de monero

integrol, osegurondo que los formolismos no se convierfon en obstóculos

poro el ejercicio del derecho humono de osocioción político.

por lo onterior, sostengo que lo procedente ero decloror lo convolidoción pleno y

retrooclivo de los octuociones, dotondo de firmezo ol impulso procesol de lo

ciudodonío y gorontizondo lo seguridod jurídico debe regir codo octo de este

lnstituto

EZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL NTE DEL INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS EtE Y PARTICIPACIóN CIUDADANA

Cu Morelos; o 5 de morzo de 2026.

iARTICUIO 13g2.- GESI¡ON PARA EVITAR DAÑO INMINENTE At DUEÑO. SiIO gEStióN tiENC POT

objeto evitor un doño inminente ol dueño, el gestor no responde mós que de su dolo o de
su culpo grove.
ii ARTIcuLo I339.- RATIFICACION DEL DUEÑO RESPECTO DE tA GESTION DE NEGOCIOS. LO

rotificoción puro y simple del dueño del negocio, produce todos los efectos de un mondoto.
Lo rotificoción tiene efecio retrooctivo oldío en que lo gestión principió.

Eu


